
AÑO CCXXII.—Núm. 56. Domingo 25 de Febrero de 1883. T omo I.—Pág. 415

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ei R s t  D. Alfonso y la R eina Doña María- 
C ristina (Q. D. G.) y SS* AÁ. RR. las Semas. Se
ñoras Princesa, de Asturias é Infanta Doña. María. 
Teresa continúan, en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR.. las. 
Infantas Doña María Isabel, Daña María de la Paz y 
B o la  María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expedienta instruido con motivo de la instan

c ia  elevada por Rafael de León y Bermúdez pidiendo in
dulto de la, peña de ocho años y un día de presidio mayor 
que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el de
lito de malversación de caudales públicos:

Considerando que el reo observó buena conducta an
tes de delinquir, ha prestado distinguidos servicios milita
res en la Península y en Ultramar, y lleva cumplida casi 
la mitad de su condena:

Teniendo^presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración los informes favorables de 
la  Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, en los cua
les se propone el indulto de la mitad de la pena; de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael de León y Bermúdez de la 
cuarta parte de la pena de ocho años y un día de presidio 
m ayor que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
Ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
mM inistro d'e Gracia y  Justicia,

"Vicente B om er©  y

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Miguel Albiols Ferré pidiendo indulto de 
la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión co
rreccional que la Audiencia de Barcelona le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y le perdona la parte agra
viada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
ée  indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Albiols Ferró de la mitad 
ñel resto de la pena do cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional que le fué impuesta en la causa 
d'e que va hecho mérito.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y tres.

. , ' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuWicia,

V icen te  S o m ero  y  ©iróai*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Mondoñedo, provincia de Lugo:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 18 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Mondoñedo, provincia de Lugo.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

. , . ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

P ío  CíssIIésJU

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Chantada, provincia de Lugo:

Vistos los artículos 76, 112 y’113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 18 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Chantada, provincia de Lugo.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

P í o  C s t i l l é s i .

Habiendo acordado el Congreso de Les Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Granollers, provincia de Barcelona:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Ei domingo 18 del próximo mes de 

Marzo se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Granollers, provincia de Bar
celona.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

... P ío  ©«allóm.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el Real decreto de 5 de Enero de 1882, en virtud 

del cual se otorgó á D. José Pinilla la concesión de tres 
canales de riego é industria, derivados del río Fluviá, en 
Ja provincia de Gerona, encontrándose, entre las condi
ciones de la autorización aceptadas por el referido Don 
José Pinilla, la de sujetarse á todos los deberes que impo
nía la ley de 20 de Febrero de 1870:

Visto el art. 3.® de esta ley, al que se ajustó la condi
ción lo  de la concesión, cuyo artículo fija el plazo im
prorrogable de 40 días para constituir la fianza, pasado el 
cual sin verificarlo caducará ipso facto la concesión: 

Resultando de una comunicación de la Caja general de 
Depósitos de 15 de Octubre de 1882 que D. José Pinilla 
no hizo el que le correspondía, ni había constituido por 
tanto la fianza en el plazo marcado:

Resultando que por D. Tomás Roger y otros se ha pe
dido la caducidad de la concesión;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara caducada la concesión que 

por Real decreto de 5 de Enero de 1882 se otorgó á Don 
I José Pinilla para construir tres canales derivados del río 
, Fluviá con destino á riegos y á usos industriales, en la 

provincia de Gerona, bajo la denominación de Riegos del 
Ampurdán.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Cr&Hx&asKo.

REALES ÓRDENES.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 13 de Di

ciembre último el informe siguiente:
«Exc.mo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expe

dida en 20 de Abril de 1880 por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha examinado el expediente 
promovido por D. Antonio del Aguila y D. Isidoro Basa
rán, como representante de su esposa Doña Pascuala del 
Aguila, én solicitud de que se excluyan del Catálogo de 
montes públicos de la provincia de Murcia varias fincas 
situadas en término de Carayaca:

Resulta:
Que en 15 de Setiembre de 1873 recurrieron los in

teresados al Ministerio del digno cargo de V. E. solici
tando se excluyeran del Catálogo las porciones montuosas 
de nuevo fincas que decían pertenecerías en propiedad con 
una extensión de 574 fanegas, siete celemines y dos cuar
tillos, para cuya justificación presentaban testimonio par
cial de la escritura de partición de bienes relictos al falle
cimiento de su madre Doña Muría de la Encarnación 
Mendoza, quien en 1842 los hubo de su padre D. José de 
Mendoza, el cual á su vez los heredó de su madre Doña 
María de la O del Alamo, que las adquirió por herencia de 
su ascendiente D. Antonio Dionisio, perdiéndose en el 
tiempo la legítima posesión de sus predecesores.

El Ingeniero Jefe expone en su informe de 9 de Marzo 
de 1874 que las fincas de que se trata se hallan compren
didas en los linderos que el Catálogo asigna á los núme
ros 5, 12 y 17: que las cabidas y linderos de los terrenos 
de regadío corresponden con las que en realidad tienen: 
que por haber alguna confusión en los de secanos y mon
tuosos no se han podido comprobar, si bien resultan ser 
bastante mayores que los expresados en los títulos; por lo 
que, á su juicio, procede únicamente la exclusión de los 
que en éstos figuran, en cuyo sentido informa también la. 
Junta consultiva.

Las Secciones de Gobernación y Fomento de este alto 
Cuerpo propusieron á V. E. que se unieran al expediente 
los títulos que acreditasen la adquisición dominical de las 
fincas reclamadas por el causante inmediato; y acordado 
así, presentaron éstos dos escrituras de 21 de. Marzo de 1853 
y 4 de Diciembre de 1872, por las que D. Pedro Ignacio 
Portillo y D. Juan Alcázar, como apoderado de D. Anto
nio María Balaguer é Ir.ujo, vendieron á D. Patricio del 
Aguila y de la Fuente, padre..de los reclamantes, el p ri
mero cinco fanegas ¿le tierra de riego con 10 olivos en la 
cañada de Lentisca; siete fanegas de tierra secano y cua
tro de matorral, ó las que hubiere de unas y o tras, en el 
sitio de las Peñuelas; 14 fanegas ó las que resultasen de 
sembradura en el barranco del Moro, y una parte de casa, 
cuyos bienes dijo el vendedor los había adquirido en la 
participación de los dejados por su tía Doña Teresa Alva
res Jiménez; y  el segundo una labor y cortijo, llamado
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Casa de Enríquez, compuesta de 10 fanegas de tierra 
secano abiertas, y 80 montuosas; tres suertes de tierra 
inculta, cuya extensión no resulta * cuál sea; oti â  suerte 
que no se expresa de qué clase de tierra y extensión sea, 
y un celemín y unos trozos de tierra de riego, estos úl
timos como de dos fanegas y media; cuyas fincas m ani
festó el apoderado del vendedor que pertenecíaná éste 
por habérsele adjudicado en la partición de los bienes 
relictos al fallecimiento de D. Luis Roca de Togores.

De las certificaciones expedidas por el distrito aparece : 
que los montes de que se tra ta  fueron objeto de la visita 
en 1788 á los de Caravaca por el Comisario de Marina, 
haciéndose constar que existían talas fraudulentas que 
demandaban remedio para evitar la ■ desaparición délos 
pinares que á la sazón había: que los terrenos montuosos, 
cuya exclusión se pretende, fueron, incluidos como de do- j 
minio público en la estadística de 1847,1850 y Catálogos | 
posteriores; y que sus espartos y pastas se subastaron 
en 1871 y 1874, no habiéndolo sido antes desde 1884 por 
falta de lidiadores en la subasta anunciada.

Previo informe de la Administración económica ma
nifestando no hallarse incluido en sus inventarios las fin
cas de que se trata , se elevó el expediente al Ministerio del 
digno cargo de Y. E.; y pasado d a  Junta consultiva, pro
pone que se mantenga al Estado en la posesión de ios te
rrenos montuosos, en cuyo- sentido informa también el 
Negociado respectivo, á instancia del que seremite nueva
mente el asunto á consulta de este Cuerpo.

De tales antecedentes se infiere que de los terrenos so
bre que versa la reclamación formulada por los interesa
dos, hay unos reducidos á cultivo y otros montuosos. 
Acerca de los primeros, así como de la casa labor que con
tiene, no pretende hoy el Estado hacer efectivo derecho 
alguno. De modo que no procede ahora establecer sobre 
los mismos declaración de ningún género.

Pero no sucede lo mismo con los terrenos montuosos, 
cuya pertenencia disputan la Administración y ios recla
mantes.

Para justificar la suya, presentan éstos el testimonio 
de las particiones en que se les adjudicaron los bienes» 
cuya exclusión pretenden; pero no constan los títulos por 
los que los adquiriera su madre y causante Doña María de 
Mendoza, á pesar de decir aquéllos que ésta los hubo por 
herencia de su padre D. José. De suerte que las particiones 
por sí solas no constitiiyen uii medio irrecusable de adqui
rir, puesto que haciéndose en acto de jurisdicción volun
taria, no perjudican ni pueden perjudicar los derechos de 
terceros que, como el Estado, no tuvieron intervención 
en ellas.

Otro tanto ocurre con las escrituras de Í853 y 1853 
|K)r las que D. Patricio del Aguila, padre de los recurren-1 
tes, compró las porciones de tierra que en ellas se mencio
nan. No aparecen realmente justificada la fecha ni el tí
tulo por que los vendedores las adquirieran, ni resulta 
tampoco que éstos ni el comprador llegaran á poseerlas 
por más de 30 años, puesto que la Administración ha ejer
cido sobre ellas actos que, como las subastas anunciadas, 
unas veces sin efecto y realizadas otras, revelan la exis
tencia á su favor de un derecho posesorio que debe res
petárseles.

Por estas consideraciones entiende el Consejo:
1.° Que no procede hacer declaración alguna respecto 

de las porciones cultivadas y casa cortijo comprendidas 
©n los terrenos de que se trata.

Y 3.® Que debe denegarse la exclusión de los mon
tuosos que ha aprovechado el Estado, reservando á los re
clamantes los derechos que crean asistirles á la propiedad 
de los mismos para que los ejerciten, si vieren convenirles, 
ante los Tribunales competentes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
*e propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1883.

GAMAZO.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á instan
cia de D. Gil Breüer y Mullejams, en nombre y represen
tación de la Sociedad titulada Stolberg y Westphalia, soli
citando autorización para edificar un almacén en la playa 
del puerto de Villaricos, provincia de Almería; y vistos los 
favorables informes de la Capitanía general de Marina del 
Departamento dp Cartagena, del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Almería, de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio y del Gobernador de la misma provincia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de ©.cuerdo con lo informado 
por la sección 4.a de la Junta consultiva, ha tenido á bien 
conceder al citado D. Gil Breüer la autorización que soli
cita, con sujeción á las prescripciones de la legislación vi
gente y á las condiciones siguientes:

1.a El almacén se construirá en el sitio marcado en el

plano presentado, dejando completamente libre una faja 
de seis metros de ancho dentro de la zona marítimo-terres- 
tre, acontar desde la línea donde llegan las aguas del mar 
en los mayores temporales; cuya faja se destina al servicio
de vigilancia lito ra l

3.a El depósito necesario que tiene hecho el peticiona
rio del 1 por 100 del presupuesto como fianza no le será 
devuelto hasta tanto que demuestre haber ejecutado tra
bajos por valor de. la tercera parte del importe total de di
cho p n  supuesto.

3.a iij i  el plazo de cuatro meses para empezar las 
obras y el de un año para concluirlas , á contar ambos 
desde la fecha de esta concesión.

4.a El replanteo y vigilancia de las obras quedarán á 
caigo del Ingeniero Jefe de Almería; debiendo ser de cuen
ta del concesionario los gustos que esta inspección oca
sione

OF En el caso de que fuera necesario ocupar algún día 
la parte de terreno concedido dentro de la zona marítimo- 
terrestre para establecer alguna obra ó servicio público á 
cargo del Estado, de la provincia ó del Municipio, estará 
obligado el concesionario á demoler el edificio en el plazo 
de 40 días, sin derecho á indemnización alguna, y sólo con 
el de poder retirar y aprovechar todos los materiales que 
resulten del derribo.

8.a Si se faltare á cualquiera de las anteriores condi
ciones, se considerará de hecho caducada la concesión, si
guiéndose en este caso trámites análogos á los indicados 
en los artículos 69 al 73 de la ley general de Obras pú
blicas.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

RECTIFICACIÓN.

En el art. 11 del Real decreto sobre primera enseñanza, in
serto en la Gaceta de ayer, se dice: «Los funcionarios públi
cos á que se refiere el art. 7.*;» debiendo decir: «Los funciona
rios públicos á que se refiere el art. 10.»

MINI S TERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el parecer de las Secciones de Ultramar y de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los dueños de las extinguidas Anotadu- 

rías de hipotecas en las islas de Cuba y Puerto Rico, que 
á título de Notarios de Indias se hallen en el ejercicio dé 
la fe pública con protocolo propio por virtud de la ley de 
3 de Marzo de 1873, podrán continuar ejerciendo su car
go, previa renuncia del derecho á la indemnización que 
les conceden los Reales decretos de £8 de Febrero y 37 de 
Junio de 1879.

Art. 3.° Los dueños de los oficios expresados en el ar
tículo anterior que sólo fuesen Anofadores y á quienes se 
declare el derecho á la indemnización podrán presentar 
para sí ó para otro, por una sola vez, en las Notarías de 
los mismos pueblos ó distritos, ó en otras de igual ó infe
rior clase que resulten vacantes y deban proveerse á tenor 
de lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto de 30 de Se
tiembre de Í875.

No se considerarán comprendidas en las reglas prece
dentes las suprimidas Anotadurías que fueren anejas á 
otro oficio enagenado, puesto que no tienen derecho á in
demnización independiente; debiendo tan sólo ser indem
nizados sus dueños por el oficio principal con sus anejos, 
conforme á las disposiciones generales sobre reversión de 
oficios enajenados.

Art. 3.® El presentado con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo anterior quedará relevado 
de acreditar la renta y de entrar por oposición en el ejer
cicio de la Notaría; pero habrá de justificar que en él con
curren las circunstancias prevenidas en los artículos 10 
de la ley y 5.® del reglamento da 39 de Octubre de 1873, 
y en un examen ante la Audiencia del territorio que po
see los conocimientos exigidos por el art. 11 del expresado 
reglamento,

Art 4.® Si el presentado no reúne las circunstancias 
requeridas, ó no obtuviere aprobación en el examen, podrá 
hacerse nueva presentación.

' Art. 5.® Declarada vacante una Notaría, se anunciará 
su provisión en las Gacetas de la Habana y Puerto Paco 
á fin de que los dueñcfc de oficios enajenados que quieran 
hacer uso del derecho de presentación concedido en el 
Real decreto de 13 de Abril de 1878 y en el art. 3.® del 
presente dirijan sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Audiencia respectiva en el plazo de 30 días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio.

Las solicitudes se elevarán al Ministerio de Ultramar 
por los Presidentes de las Audiencias, después de hecha la

clasificación de los aspirantes por las Salas de gobierno* 
con arreglo á lo que se dispone en el artículo siguiente.

Art. 6.® Guando concurriesen dos ó más aspirantes, se 
guardará el orden de preferencia que sigue:

Primero. El dueño de oficio de fe pública enajenado á. 
perpetuidad que hubiere radicado en la misma población 
en que se halle la Notaría que se trate de proveer.

Segundo. El dueño de oficio de Anotador de hipotecas 
de dicha población.

Tercero. El dueño de oficio de cualquiera de las dos 
clases expresadas radicado en otro punto.

Si concurrieren dos ó más de una misma ciase, será pre
ferido el dueño del oficio de mayor valor.

Art. 7.® No solicitando la vacante ningún dueño de 
oficio enajenado que tenga derecho á ella con arreglo á las 
prescripciones de este decreto, se proveerá en el turno qu® 
corresponda, en conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del reglamento del Notariado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro da Ultramar,

¿¿aspar Múisaes de 'A rce*

M I NISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e t  (Q. D. G.) de 

las instancias dirigidas á este Ministerio por los represen
tantes de las Compañías de ferrocarriles siguientes: del 
Norte, de Madrid á Zaragoza y Alicante; de Asturias, Ga
licia y León; de Almansa á Valencia y Tarragona; de Bar
celona á Francia; de Madrid á Cáceres y Portugal, y de 
los ferrocarriles andaluces, en solicitud de que se declara 
que el impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes 
de 0‘10 por 100 con que el art. 14 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881 grava la emisión y amortización de 
obligaciones de las Sociedades, forzosamente debe ser so
portado por los obligacionistas, si bien el ingreso en el Te
soro se hará por las respectivas Compañías, que cuidarán 
de descontarle á aquéllos al tiempo y en proporción que el 
capital se desembolse; fundándose tal petición de dichas 
Compañías en que pagándose el impuesto sobre las accio
nes por los accionistas, no hay razón para que no se exija 
de igual manera á los obligacionistas:

Considerando que es distinto el tipo de imposición por 
el impuesto de derechos reales, según que las obligacio
nes que emitan las Sociedades sean simples ó hipoteca
rias, y siendo así que las empresas recurrentes por la 
legislación especial que las rige están autorizadas sola
mente para emitir obligaciones hipotecarias, es lo cierto 
que al deducir tal pretensión, parece como que dan á en
tender que toda clase de obligaciones, sean ó no hipoteca
rias, se gravan sólo con el tipo de 0‘10 por 100 cuando el 
tipo de gravamen es otro, según los casos y circunstan
cias:

Considerando que con tal precedente no hay inconve
niente alguno en dictar una disposición de carácter gene
ral que interprete y aclare el párrafo último del art. 14, 
en relación con el art. 33 del reglamento de 31 de'Diciem- 
bre de 1881, á fin de determinar quién viene obligado al 
pago del impuesto cuando se emitan obligaciones simples 
ó hipotecarias y cuando se amorticen ó cancelen unas y  
otras:

Considerando que existiendo disposiciones que regulan 
quién viene obligado al pago del impuesto en cada caso, 
no se puede hacer contra esas disposiciones una declara
ción obligatoria á tedas las Sociedades; tanto más, cuanto 
que en todos los actos pueden las partes contratantes es
tablecer entre sí las condiciones que estimen convenientes 
respecto á quién se obliga al pago del impuesto:

Considerando que para el caso en que no haya pactos 
en contrario, establece el art. 33 antes citado que debe 
satisfacer el impuesto el que adquiera ó recobre el dere
cho gravado y aquél á cuyo favor se reconozcan, trasmi
tan, declaren ó adjudiquen los bienes ó derechos:

Considerando que á virtud de tal disposición, cuando 
se emitan obligaciones simples, las Sociedades son las que 
deben satisfacer el impuesto, pues ellas son las que ad
quieren los bienes, y cuando sq amortizan aquéllas los 
obligacionistas, porque recobran los bienes que prestaron; 
sucediendo lo contrario cuando se trata de obligaciones 
hipotecarias, porque en su emisión adquiere el obligacio
nista el derecho hipotecario, y por su cancelación la So
ciedad, que es á favor de quien se cancela:

Considerando que lo dicho no obsta para que se cum
pla con el principio general establecido en el párrafo últi
mo del art. 14 también relacionado, de que las Sociedades 
son las obligadas á presentarse á la liquidación en los ca
sos de emisión y cancelación de obligaciones, para que se 
verifique el pago del impuesto poiyquien corresponda, ha
ciendo responsable de dieho pago® las , Sociedades si no 
cumplen con tal obligación:
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S.M., de conformidad con lo consultado por ese centro 
directivo y con lo informado por la Dirección general de 
lo Contencioso, ha tenido á bien declarar con carácter ge
neral:

1 * Que el tipo de liquidación de 040 por 100 que esta
blece el art. 14 del reglamento vigente del impuesto de 
derechos reales se refiere única y exclusivamente á las 
obligaciones simples que emitan ó amorticen las Socie
dades;

Y 2.° Que en los actos de emitir y cancelar obligaciones, 
ya simples, ya hipotecarias, debe satisfacer el impuesto 
aquél que está obligado, según el art. 33 del reglamento 
citado, salvo los pactos en contrario y sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria de las Sociedades, según el úl
timo párrafo del art. 14 del propio reglamento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Febrero de 1883.

CUESTA.
$r: Director general de Contribuciones.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Sección de Comercio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

R égium Exequátur á Mr. Alejandro liar ms en, Barón de 
Mayals, y á.D. Bartolomé Spottorno, Cónsules de Alema
nia en Alicante y Cartagena respectivamente; á Mon- 
sieur Leroy, Vicecónsul de Bélgica en Sevilla; á D. Cris
tóbal Robecchi, Cónsul de Italia en Barcelona; á D. José 
F. Silva, Vicecónsul de Méjico en Puerto Rico; á D. Joa
quín Villavecchia, Vicecónsul de la República de San 
Marino en Barcelona; á D. Felipe Oribe, Cónsul general 
del Uruguay en España, y á D. Juan Evangelista Censó
la, Cónsul de Venezuela en Huelva.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Pablo 
Alayo para Agente comercial de los Estados Unidos en 
Baracoa, y á D. Luis Hortega para que pueda desempeñar 
el cargo de Vicecónsul de Portugal en esta Corte.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 1.° del mes de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
»e negociará enlá Dirección general de mi cargo una nota de 
letras sobre producto de la renta de Loterías; la cual, así como 
las condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en 
la Sección de Banca da dicho centro directivo.

Madrid 84 de Febrero de 1883. —El Director general, Agus
tín Genón.

D irección de la  Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 87 y 88 del corriente, de diez á 
dos de la tarde, excepto el día 88, que será hasta la una:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÍLICO 
DE PARTICULARES.

Día 87.
'**r Segundo semestre de 1880, carpetas números 885 y 86 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1881, carpetas números 454 á 59 de 
idem.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 570 á 75 de 
idem.,

Primer semestre de 1888, carpetas números 797 á 809 de 
idem.

Segundo semestre de 1888, carpetas números 381 á 487 de 
ídem.

Día 88.
Primer semestre de 1881, carpetas números 460 y 61 de se

ñalamiento.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 576 á 78 de 

idem.
Primer semestre de 1888, carpetas números 810 á 17 de 

ídem.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 428 á 65 de 

ídem.
Madrid 84 de Febrero de 1883.«*E1 Direetor general, Ramón 

Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública.
En expediente núm. 3,486 de 1855 del suprimido Departa

mento de Emisión y 1.016 del Negociado de reclamaciones se 
ha solicitado la declaración de extravío de la carpeta resguardo 
número 14.850, con la que D. Miguel de Gálvez, autorizado al 
efecto por el Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén, pre
sentó en 18 de Noviembre de 1855 para su conversión, con arre
glo á la ley de 4.* de Agosto y reglamento de 17 de Octubre 
de 1851, nueve extractos de inscripción al 5 por 100, números 85 
al 93, importantes en junto sus capitales 895.000 rs. vn., expe- 

* didos á favor del fondo del panadeo común de las poblaciones 
de Sierra Morena.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de 1.* de Agosto de 1865 para que la persona que tenga 
en su poder la expresadagjj&rneta resguardo la presente en es
tas oficinas dentro del teRúno de 30 días, contados desde el de 
la publicación; en la inteligencia de que trascurrido dicho

plazo sin verificarlo, quedará nula, de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación.

Maarid 28 de Febrero de 1883.—E1 Subdirector primero, Ig
nacio Martín Esperanza.=V.* B /=E1 Director general, Fe- 
rratges. X -1226 1

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en la próxima semana y horas desig
nadas al efecto el importe de los intereses de la Deuda pública 
y se entreguen los valores que á continuación se expresan:

Lía 26.
Entrega de títulos del 4 por 100 exterior i interior.

Conversión de residuos del 4 por 100 exterior, carpetas nú
meros 29 á 75.

Canje de títulos provisionales del 4 por Í00 exterior, carpe
tas números 503 á 517.

n ° nJ ers^ n ^ Por. canÍe Provisionales y residuos 
de Deuda al 4 por 100 interior y exterior, carpetas llamadas 
anteriormente cuyos valores no han sido recogidos.

Día 27.
Pago de intereses de inscripciones nominativas, carreteras 

y obras públicas del vencimiento de 31 de Diciembre de 1882, 
facturas presentadas y corrientes.

Día i .# de Marzo.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior.

Conversión del 3 por 100, carpetas hasta la núm. 19.166.
Idem de ferrocarriles, hasta la núm. 5.220.
Idem de residuos del 4 por 100, hasta la núm. 2.313|
Canje de títulos provisionales, hasta la núm. 2.371.

Día 2.
Pago de las proposiciones admitidas en la subasta de Deuda 

del personal, celebrada en 31 de Enero último.
Día 3.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 30 
de Junio de 1882 y anteriores; atrasos de 1.* de Julio de 1874 y 
anteriores; reembolso de títulos de Deuda al 2 por 100 amorti
zados en todos los sorteos, é inscripciones nominativas, y ac
ciones de carreteras y obras públicas del vencimiento de i .9 de 
Enero último; facturas presentadas y corrientes.

Madrid 24 de Febrero de 1883.==**E1 Director general, An
tonio Ferratges.

Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe 
tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el i*  al 15 id  mes de Enero próximo pasado d las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que á continuación se 
expresan para su entrega d las corporaciones ó establecimien
tos d cuyo favor se hallan expedidas (1).

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.

Á QUE CORRESPONDE*. ~  T    Reales. Cénts.

PROVINCIA DE BURGOS.

Al Ayuntamiento de Abajas.................    9.519*97
Idem de Críales .........   17.540
Idem de Cotar................    4.324*17
Idem de Lomas............................   116*68
ídem de Olmos junto á Atapuerca..................... 5.906*30
Idem de La Rad de la Piedra....................... *. 80
Idem de Villanueva Soportilla  .......... 145.127*02
Idem de Valles..................................    9.046*36
Idem de Quintanilla Riopico.............................. 111.023*88
Idem de Alcocero....................................   24.362*76
Idem de Ailanes...........................   4.444*42
laem de Ahedo de Salas................     6.000*25
Idem de Aldea del Pinar...................................   324*96
Idem de Arcos  ............     84.114*80
Idem de Arauzo del Salce..................................   12.627*76
Idem de Angués ............................................  100.629*09
Idem de Barbadillo del Mercado. ..............     108.809*70
Idem de Berberana.............................................  9.934*20
Idem de Busto de Bureba...................     90.642*93
Idem de Barrios de Bureba................................ , 4.400
Idem de Bascones,.......................    4.444*45
Idem de Castrillo de la Reina............................ 45.735*96
Idem de C&ntabrana......................................   • 426*60
Idem de Cubillo del Rojo...................................  17.673*28
Idem de Cidad de Ebro......................................  28.000
Idem de Castrogeriz...........................................  69.766*17
Idem de Callejones............................................. 4.44445
Idem de Jaramillo de la Fuente.. . . . . . . . . . . . .  53.415*99
Idem de Montañana.................................    29.603*40
Idem de Salas de Bureba.............................  9.066*69
Idem de Valtierra de Albacastro........................  14.085*26
Idem de Urría .........   10.081*40
Idem de Castromorca.............    12.525*01
Idem de Campillo de Mena..............   2.122*72
Idem de Cabezón de la Sierra............................ 6.290
IderÜ de Cascajares déla Sierra........................  110.261*75
ídem de Cubillo del César.................................. 149.693*32
Idem de Covanera *.......................................... 7.410
Idem de Contreras.............................................   13.466*65
Idem de Castrillo Matajudíos ................... ' 96.646*67
Idem de Celada de la Torre...................................... 8.300
Idem de Cabañas de Esgueba.......................      52.975*91
Idem de Castrecías..........................................     6.028
Idem de Congosto........................................    10.595
Idem de Castrillo de la Vega  ..........     441.236*80
Idem dé Calzada............................... ¿ ......................  102
Idem de Campillo de Aranda. ..............   57.435*05
Idem de Ooculina.................................   26.254*25
Idem de Ciruelos de Cervera  ..............  . 26.198*45
Idem de Capazo ...................................... . * ,. 3.306
Idem de Marcilla...................    8.333*38
Idem de Qlmedilla de Roa .........  45.638*02
Idem de Villavaril. ............................*............  107*17
Idem de Aguilar de Bureba.............................   8.498*52
Idem de Angosto...................    158*03
Idem de Aldea de Butrón... *.....................   938*65
Idem de Arlanzón    *.............     838,014*48
Idem de Albacastro. .......................   2.541*7£
Idem de Arceo de Mena. ...........................    2.144
Idem de Amaya  ...............................    27.400
Idem de Ahedillo................................    58.959‘6C
Idem de Aldea de Portillo  .....................    4.512

£4} Y£a«e k  Gagwta de ayer.

CORPORACIONES <5 ESTABLECIMIENTOS nominaL
A QUE CORRESPONDEN. « , —

— _________________________________________________________     Reales. Cénts.

Al Ayuntamiento de Abellanosa del Páramo.. .  2.200] v*
j Abellanosa de Muño * . . .  3% 075*50

Laem de Briviesca,.............................................   ̂ 26.087*62
Idem de Balcaceres (Los).................................. 7  "s.*548
laem de Barbadillo de Herreros    7 559*28
Idem de Barrio la Cuesta..  10 313*90
Idem de Briongos ..........
Idem de Barrio de Panizares. . .  V / . 7 7  7 ”  4 267‘SS
ídem de Bahabón  "* Qj í o iS f
Idem de Bajaurí  ‘ A
Idem de Brieva de Juax-ros.................. * ........ a Qoning
Idem de Berzosa.............................  ........
ídem de Betarres.............................. 7 7 7 7 7
Idem de Barrios de Colina...............................    a kq rq uqo
Idem de Berzosa de Bureba....................... 7  " * a f i l i o -
Idem de Castro Obarto............................. . Ti 757^9
Idem de Lahorra * 87*915*U>
Idem de Quintanilla de las Viñas 7 . 7 7 7 7 7  ©’■q¿¡<qr
Idem de Villamagrín.....................  . qrp7«qk
Idem de Cubo ................................. *.* 7  V.V
Idem de Castildelgado.......................................  2*080
Idem de Castañares............................. 7 . . . .  .7. ®513R*70
Idem de Campólara...................... ..................... 7
Idem de Castresana.  ............................. 7 .7  7  *@60
Idem de Cornudilla............................... 77* 7* 7* 3 069*70
Idem de Cidad de Valdeporres.....................  a’/nn«íYT
Idem de Cilleruelo de Bezana............................  4*768
Idem de Cubillejo de Lara  ................ 09oáR‘79
Idem de Hoz de Valdivielso............................... jX 790
í !™  4e ° rón •;.................................    17.801-77
m !  ^ S T et? ...........................................  13.866-63Idem de Villoveta...............................................  4 246 62
Idem de Villamiel de Muño........................ . «¿065-86
Idem de Valdivielso „ ...............................  ‘21 363*31
Idem de Condado de Villadiego.......................... 47*4í,9í99
Idem de Fontioso........................................................ *gX) .
Idem de Tobar........................7 7 7 7 7 7 7 7  57
Idem de Iiermosilla............................................  2*137*12
A la obra pía de la Escuela de Viliaescusa la

Sombría...........................................................  ̂4.30*9^
Idem id. de D. Bernabé Santos....................... 720*92
Idem íd. de la iglesia de Treio..........................  4.382*52
Al Hospital de Nuestra Señora del Rosario de

Briviesca. . . . . . . . .  ............................... . . .  £07.871*16
A la obra pía de Portilla..................................... 477*76
Idem id. de D. Tomás de Cobarrubias...............  382*16
Al Ayuntamiento de Cereceda. ..................... £8182*24
Idem d© Villanueva de Cea................................ 940
Idem de Villanueva Rio Ubierna.....................  1.163*90
Idem de Basconcillos del Tozo. .............  % 733*38
Idem de Camas..................................................  ¿«89-60

de Inestrosa..............................................  64.19M4
l^8m j® Pa ™ " Y , ..............................................  68.182-49Idem de La Revilla, ......................................... 3.000*15
Idem de La Molina del Portillo........................ 22.399*98
Idem de Molina del Portillo de Busto de Ubierna £2 4Q0
Idem de Rioseras.....................................  «^  \ ov
Idem de Renuncio..............................7  7.77.7 206
Idem de Revillarruz 7  48 880
Idem de Rabanera del Pinar................7 . 7 .  7  2.527*22
Idem dé Coruña del Conde  ..................... 35*869*90
t/emde Congosto (Valle de Manzanedo)  24.066*68
A la Comunidad de Haza. ........... . 16 533*33
Al Ayuntamiento de Haza.......................... 7 7  413i 9 qq
Mp"1 ^  d ** M*0llna............................................. 14^33 35Idem de Puentedey.............................................  gg 811*42
Idem de Quintana Bureba.................................. 45.042*88
Idem de Quintanilla Sobresierra  .....................  31 800
Idem de Quintana Ortuño.................................  34172
Idem de Quíntanaélez       ! 07 ¡ 0,07
Idem de Quintsnillaélez.......................7 . 7 7 7  54^68
Idem de San Martín de Vinada 7 . 7 .  40̂ **-8
Idem de Villasur de Herreros .....................* 3.96(7
Idem de Vizcaínos . a 7 onn-fift
Idem de Villar mtntero..........................  7R qwQ'T
Idem de Roa................  . . 7 7 7  218146*74
Mem S astriU? Solarana................................  Í56.2ñ6‘90Idem de Miraveche............................     92 251*61
Idem de Jaramillo Quemado.   7 ........  'i&juññ
Idem de Viilahizán.............................. . . 7 7 7 !  44 972*45
Idem de Villamartín de Sotoscueva..............   46 098*78
Idem de Suro................................................  ^n«n7
|4em ^°.c.°®................................  13.550
idem de Gnjalva............................................... ..  95.201-30
Idem de Horna.................................................... 33 726*67
A la mancomunidad de Arlaozón, Urrez, Zal-

duendo, Galarde y Herramelo........................  90.904*20
Al Ayuntamiento de Barrios de Villadiego.. . .  9 606*71
Idem de Cuevas de San Clemente......................  65 316 64
Idem de Valverds de Miranda....................  07*̂ 7^00
Idem de Villacanes..   .................. 7  7   ̂ *433*35

PROVINCIA DE CÁCERES.
Al Ayuntamiento da Alcollarin.  ....................  ¿§5 628*90
Idem de Alberca. ....................................... ] # ’ 80176*87
Idem de Santiago del Campo................ 7 7 7 7  218 608*70
Idem de Mohedas............................    7 7 !  110621‘3T
Idem da Santa Cruz de Paniagua..................... 480*336*11
Idem de Arroyo Molinos de la Vera.. . . . . .  7  7  47*346*67
Idem de Plasenzuela   77 77.008*88
Idem de Aldeanueva del Camino. . .  7  7  7  7  7  !¿244
í^0m frlía V •     • • 331.643-35Idem de Moraleja .............................................. 920.482-45
Idem de Almoharon  .....................................399.587*59
Idem de Losar de la Vera.................... ! v*' * * * * 2 544
Idem de Sancedilla   ' 611Í788-86
Idem de Aldea Centenera      «14 3^ ‘KV
Idem de Barrado ..................     V s i l S
Idem de Campo Villa. ___ . . . . . .  *  ........................  5.430

#Idem de Cabezuela.................   ! 4542*16
(Se continuará.)

Banco de España.
Habiéndose recibido en este día de la Dirección general de 

la Deuda pública loe talones de los resguardos hasta el núme
ro 6.500, expedidos por aquel centro en representación de cu- 
pones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento 
de 1 ,de Enero ultimo, presentados en aquella Dirección los 
portadores de los citados resguardos pueden presentarlos al co
bro cuando gusten en la Caja del Banco,

Madrid 24 de Febrero de 188&~*EÍ Secretario, Jusn de Mo
rales y Serrano.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general d e  A gricu ltor  ai, Industria y  Comercio.

Estado de tes valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante él mes de Enero último, según los datos de la Inspección de la misma.

DIAS.

DEUDA AL 4 POR 100 II
Deuda perpetua 

al 3 por 400 exterior.

Billetes hipotecarios 

de Cuba.

TOTAL.

Pesetas.
PERPETUA

Amortizable.
Interior. Exterior.

| $ .......................................................... .................. 1.395.500 » £40.000 £8.000

»

X) 1.663.500

2.796.500 

£.995.500

3.058.500

3.996.000

5.720.000

4.235.000

3.019.000

4.202.500

3.236.000 

£.167.000 

£.¿56.500

1 3 , ........................................................................... 1.593.000 395.000 719.000 90.500

£12.500I  4 ............................. . . .......... ............. ............. 8.159.500 372 000 £51.500 9

i  5 ......., . . . .......... ..................................................... 1.668.000 91.0(0 1.278.000 9 £4.500

139.500

357.500 -

193.500 

£21.000 

166.000

¿7.000

46.000

150.000

I 8 ............. ...................... ......................................... 3.378.000 80.000 448,500 o

I 9 ............................................................................ 4.051.000 350.000 961.500 9

10. ......................................................................... 3 004.500 076.000 S61.G00 »

11................................... .............. .................... .. 4.953.500 363.000 479.500

12............................................. ........ ........... . . . . . 2.2SS.0G9 £60.000 1.540.500 9

dS............ . . ........................ .......... ......................... £.128.500 40.000 1.044500 2>

1 5 ............................................................................1 1.596.000 111.000 414.000í .......
t e . . . . . . . . . ...................................... 1.376.000 £20.000 410.500 JJ

17............................................................ ................. 3.197.5C0 : 3£0.000 841.000 433.500 4.792.000

¿8 . . . ........................................... ........................... £.055.500 1.582.000 407.000 » £58.500 4.303.000

19____________________ _____________ . . . ____ £.067.000 j 740.000 £83.500 » 64.000 3.154.500

2 0 ......................... . . ................ ....................... ..................... 3.786.000 1.074000 547.000 337.500 5.744.500

2 2 . ______ ________________________________________ £.394.000 852.000 631.000 ¿20.000 88.500 4085.500

ti» ...........* .................... 3.241.COÜ 308.000 347.000 | » . 305.500 4.201.500

Wr___________________________ ______________ £834500 693.000 743.500 | 9 18.000 4289.000

26 ......

07

3.375.000

£.791.000

400.000

830.000

738.500

344.500

£06.500

56.000

4720.000

4.041.500

2 9 ............................................................................ 3.908.500 615.000 957.000 » 85.000 5.655.5(30

30............................................................................. £.871.500 400.000 . 547.000 » 72.500 3.891,000

íd ........  .................................... i 4.263.000 322.000 . ’ . : 627.000 168.500 5.3S0.50Q

T o t  \LES. 63.413.000 li.072.000 15.162.500

1
148.000 3.709.000- 93.504.500

Madrid 20 de Febrero de 1883.=E1 Director ígeneral, Pedro Manuel de Acuña.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancía, presentada por D. Rafael Valls David, fe
cha 25 de Enero último, Felicitando autorización para estudiar 
un ferrocarril entre Vil amarchante y Chiva ó Cheste:

Vista la c a r ta  de papo de £50 pesetas en meiálico que se 
acompaña, expedida ea 3 del corriente á nombre de D. Cons
tancio Bronk con los números 137.G24 de entrada y £9.5í8 de 
registro;

Esia Dirección general ha dispuesto autorizar á D. Rafael 
Valls David para que en el término de uo año pueda practicar 
los estudios de un ferrocarril que partiendo de Vi 11 aroaroban
te termine en Cheste ó Chiva; entendiéndose esta autorización 
otorgada con sujeción al art. 58 de la vigente ley de ferroca
rriles.

Dios guarde 4 V. S, muchos años. Madrid 15 de Febrero 
■de 1883.—El Director general, V. García Sancho.— Sr. Gober
nador de la provincia de. Valencia.

Vista la instancia presentsda por I). Rafael Valls David, fe
cha £4- de Enero último, -solicitando autorización para'estudiar 
mn ferrocarril entre Liria y-Segorbe:

Vista la carta de pago de1.250 pesetas en metálico, expedida 
en  3 del presento á nombre • de I>. -Constancio Bronk con los 
números 137,023 de entrada y 29.517 de registro, que se acom
paña;

Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á D. Rafael 
Valls David para que en el término de un año pueda practi
car los estudios de un ferrocarril que partiendo da Liria ter
mine en Segorbe; entendiéndole esta autorización otorgada con 
sujeción al art. 58 de la vigente ley de ferrocarriles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de!883.==El Director general,. V. García Sancho.-~Sres. Go
bernadores de las provincias de Valencia y Castellón.

Vista la instancia presentada por los Sres. Selles herma
nos y  compañía solicitando prórroga de ocho meses para ter
minar los estudios de un ferrocarril económico de Cervera á 
Pons: *

Vista la autorización concedida á los peticionarios en 10 de 
Febrero de 1882 y la carta de pago de 850 pesetas que acompa
ñaban:

Vista la Rsal arden de 4 de Marzo de Í 88Í;

Esta Dirección general ha dispuesto conceder á los señores 
Sallés hermanos y compañía la prórroga de ocho meses que 
solicitan para terminar ios estudios de un ferrocarril econó
mico que partiendo de Carvera termine en Pons; entendiéndose 
esta prórroga otorgada.con sujeción al art. 58 de la vigente ley 
de ferrocarriles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1883,=El Director general, V. García Sancho.— Sr. Gober
nador de la provincia de Lérida.

Vísta la instancia presentada por el Director de la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  á Alicante p i
diendo autorización para estudiar un ferrocarril que partiendo 
de un panto comprendido entre la estación del Sepulcro en 
Zaragoza y ¿Rogón, enlace con el de Huesca á la frontera fran
cesa en Ayer ve ó sus inmediaciones: i

Vista ia carta de pago de 3.750 pesetas en metálico que pre
senta, cuyo documento, expedido en 30 de Diciembre últim o, 
tiene los números 135.725 de entrada y 29.242 de registro;

Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á la Compa
ñía de ios ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante para 
que en el término de un año pueda verificar los estudios de un 
ferrocarril que partiendo de la línea de Zaragoza, en el tra
yecto comprendido entre la estación, del Sepulcro, y  Alagón, 
vaya á ■ iñazrr con la linea de Huesca ¿  la frontera francesa 
en A ver ve ó sus inmediaciones; entendiéndose esta autoriza
ción otorgada con arreglo al art. 58 de la vigente ley de ferro
carriles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero 
de 1883.— E1 Director general, V. García Sancho.=Sres. Go
bernadores de las provincias de Zaragoza y.Huesca.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á la cátedra de Derecho Romano, vacante en la Universidad 
de Salamanca.

Los Sres. D. Celestino María Herrero, D. Luis Mendizábal, 
D. Gregorio Burón, D. Hilario Beato, D. Antonio Andrade, Don 
Nieasio Sánchez, D. Jerónimo Vida y Vilchez, D. Moisés Car- 
ballo, D. Angel Rico, D. Agustín V ida,D . Jesús Firmat, Don 
Florencio Humbert, D. Juan de Dios Trías, D. Antonio G*io, 
D. Pedro A. Ibarra, D. Gerardo Berjano, D. Ilirio Gnimerá, Don 
Fernando Ros y D. Ignacio Bermúdez* opositores á dicha cá

tedra, se servirán presentarse ellunes 12 de Marzo próximo, á 
las ocho de la noche, en el salón de grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, á fin de proceder•alsorteo 
de trincas, según previene el art. 10 del reglam* nto vigente; 
debiendo advertir que el Sr. Bermúdez deberá acreditar en de
bida forma ante el Tribunal en el expresado día que en £ de- 
Setiembre del año próximo pasado reunía los requisitos esta
blecidos en él art. 4.° del citado.reglamento.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa leg íti
ma su ausencia del sorteo de las trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art. 14 del mismo regla
mento.

Lo que ss anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid £3 de Febrero de 1883.=E1 Presidente, Augusto 

Comas.
*

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Literatura general y española, vacante 

en la Universidad Central.
Los señores opositores á la referida cátedra se servirán coh« 

currir el día 14 de Marzo próximo, á ¡a una de su tarde, al 
salón de grados de la Facultad de Filosofía y  Letras con objeto 
da proceder al sorteo de trincas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in 
teresados.

Madrid £4 de’Febrero de 1883.=E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo Palóu.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía moral 

de Puerto Rico. '
Les señores opositores á esta cátedra D, Miguel Rodríguez 

Juan, D. Manuel Galo Muñoz, D. Elias Alfaro, D. Santiago 
Hita, D. Santiago Lsborda, D. Máximo Fiórez de Quiñones, Don 
Joaquín Arnáu é Ibáñez, D. Eugenio Lorenzo Rodríguez y Don 
Andrés Ferrán y  Raso se servirán presentarse el día 1.° del 
próximo mes de Marzo, á las tres de la tarde, en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, 
para proceder al sorteo de trincas.

Los opositores que no asistan se ^atenderá que renuncian á 
este acto. i j í f  •

Madrid £4 de Febrero de 4883.=EÍTresidente del Tribunal* a 
Melchor Salvá.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. %

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.
Situación del mismo en la tarde del sábado 2 5  de Noviembre de 1 8 8 2 .

ACTIVO. ORO.
BILLETES. 

33. 7B. H .
4.463.442*44 4.846.444*50

Vencimientos hasta tres m eses..................................................................... ..
i Idem de tres á seis id . ................... ............................................. ...................................5 Idem á más tiempo....................... ...................................................................................

2.352.83399686.091*634.315.561*73
231.419*576.5009

, Documentos á cobrar por cuenta aj«n&............. 7.354.487*35» 837.919*5739.008 7,354.437*35

6.095.241*33•

276.927*57

8.731.998*2044.862,543*75»

Otros créditos
Billetes hipotecarios de 4880» ........................................................... ..| Comisionados ....................................... . . . . . . . . . . . ................ .S Sucursales, , .................. .............................. .................................. ..* Créditos vencidos............................................................... ............................ ..

4.133.900 349.244‘C4 4.353.756*84 258 339*88

»

2.734.998*20
FTAftifitiidfi núblicA — Bnentíi de emisión de billetes.. • .........AaCvVAvI'lAAfV wU VJ tvv»* UVLl v%* 434.273*33

427.626*08
Gastos de todas clases.. .  * |[ Instalación............................................. ..................................... ................ ..í Generales............................................ .............................................L . . . . . . . . . . «7.667*8409.958*87

5.0544.750*08 9 804*04

PASIVO. 48.174.770*80 52.697 385*06

Capital 8.000.000Fondo de reserva...........* * * 470.847*65

8.224.305*94>

Obligaciones á la  v ista . •«
'Cuentas corrien tes....................................... ........................ ........................................Depósitos sin in te ré s ..................................... ......................... ..Dividendos atrasados.. ................................................ ........................ ...... „ . . . . . . . . . .Idem corriente. . . . . . . .  ................................... ..

7.796.484*63369.501*2822.30033.380

4.866.936*86609.805*6087.890*659
B.504.633‘44

44.862.543*75Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda...................................................................

Otras obligaciones. . . . . . .
Empréstito de £5 millones................ ................ .......... ..................................................i Corresponsales......................................... ............................................... . *......................
i Cuentas varias .................... . . . * . o . . . o . » » . ? ,

424.999*739.324*4484.663*72 38.606443.546*49Sucursales...........................• ............. ............................ . . . . .......................................... » 95.743*48 845.964*868.268*08 577.895*674.738.854*95Saneamiento de créditos vencido*?...... .................. .................... ........................................................... ........ ................................
Intereses por cobrar.. . . . . .
Ganancias y pérdidas......... 4.380.278*98205.444*84 43.457*58

48.474.770*20 52697.385*06
Habana 85 de Noviembre da 4882.==® Contador, J. B. Carvalho.«~V.# B .*=®  Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

D irección  g e n e r a l d e  G racia y  J u stic ia .
Negociado del Registro de la Propiedad y del Notariado.

limo, Sr.: En ei recurso gubernativo promovido por Don Raimundo Cabrera contra negauva de inscripción del Hegis- trador de la propiedad de Cienfuegos, pendiente en esta Dirección por alzada ó el interesado:Resultando que en el expresado Registro sa presentaron: primero, una primera copia de la protocolización veriücada el 14 de Abril de 4882 en el oñcio de D. Pedro P. Renté, Notario de Güines, de las operaciones divisorias practicadas en los bienes relictos por D* Miguel Martínez, y en cuyo instrumento, entre otros particulares relacionados, se testimonia la hijuela de haber y adjudicación á su viuda Doña Isabel ‘Padilla, y como parte de pago la finca rústica Estancia Vieja, que se compone de 884 caballerías de tierra, situada en Cartagena, partido ju dicial de Cienfuegos, lindante por Norte con la hacienda comunera Las Bernardas; Este con la hacienda comunera San Marcos y la del Monasterio, que es hija de Las Bernardas; Sur con la hacienda San Marcos y Realengo del Salado, y Oeste coa el Ojo de Agua de los Sres. Navarrete; aparece también que fallecida dicha adjudicatario de la mencionada ñnca antes de la  aprobación de la cuenta de división y partición, fueron sus herederos instituidos y reconocidos su hermana Doña A gustina Morales y Díaz de Alberti en la mitad da ios bienes, y de la otra mitad sus sobrinas Doña María Eust&quia de la Candelaria, Doña María Amalia Bibiana, Doña María de los Dolores y Don Eduardo Hernández y Morales: segundo, otra primera copia expedida el 22 de Marzo de 4882 de la escritura de venta y cesión que autorizó el 17 de los mismos mes y año ei ¡Notario' de la Habana D. Juan Francisco Rodríguez Guillén, por laque comparecen D. Eduardp Hernández y Morales, por sí y en representación de sus hermanas Doña María Teófila y t)>ña Dolores, según peder cuya cláusula especial de facultad de enajenar se Inserta, y Doña Elisa Bilbao y Maracaide de Cabrera, asistida de su marido D. Raimundo Cabrera y Bosch, que en el acto conceda su licencia marital, manifestando, entra otras cosas el primer otorgante, con referencia á los autos de las testam entarías de D. Miguel Martínez y su viuda Doña Issbei Padilla, cuyas diligencias allí se tenían presentes y con declaración de que aun no se habían protocolado las operaciones divisorias, que el compareciente por su derecho y el de las poderdantes dispone de 84.caballerías de tierra eu ia hacienda Estancia Vieja, que después se deslinda y describe ea los términos ya hechos, y de cuya total participación vende á la señora compareciente en precio de 2.500 pesos, que ésta entrega en el acto; 14 caballerías por la poderdante Doña María Teófila, otras 14 por la poderdante Doña Dolores y 23 por sí, que son la parte que á él le había de corresponder en la división déla finca, en junto 56 caballerías de tierra; .adicionándole la escritura con la manifestación del convenio de que ai practicarse la división de ia parte de Ja finca que pertenece-en común á la compradora y vendedores; tomarán las caballerías que á cada uno correspondan en lotes de iguales valores y condiciones, en proporción á lo que cada cual representa, toda vez que los terrenos de la expresada hacienda son desiguales y de diversos precios:Resultando que el Registrador consignó en el primer documento la nota de que no lo afimitía á inscripción porque la finca á que se hace referencia se encuentra comprendida en la primera de las disposiciones transitorias.de ia ley hipotecaria, y  no pareciendo subsanable,con arreglo á la misma disposición, no es admisible la anotación preventiva; y en ei segundo, que 
no .procedía su inscripción porque la finca á que fe hace referencia no aparece inscrita á nombre de los vendedores y se encuentra comprendida en la primera de las disposiciones tran
sitorias, de la ley hipotecaria, y no apareciendo esto último

subsanable, con arreglo á dicha prim era disposición, no es admisible tampoco la anotación preventiva:Resultando que D. Antonio - Germán Oastiñeira, como m andatario verbal de D. Raimundo Cabrera, marido de Doña Elisa Bilbao, entabló recurso gubernativo exponiendo al Juez delegado que Jas fincas comprendidas en dicha disposición de la ley son aquellas cuyos actuales dueños y partícipes carecen de títulos ó documentos justificativos de ia verdadera situación, medida superficial y linderos de los inmuebles, y el primer instrum ento presentado demuestra con la descripción y deslinde de la finca Estancia Vieja que no es exacto que la misma esté comprendida en la disposición citada, y que á esto se reduce teda la cuestión; pues si en el segundo documento la finca no aparece inscrita á nombre de los vendedores, ha sido precisamente por haber negado el Registrador la insc;:ípción del primero, solicitando en su consecuencia se declave la procedencia de la inscripción:Resultando que oído el Registrador, después de manifestar que han sido dos distintas las denegaciones de inscripción, y que para evitar confesión invoca la práctica de que por cada una procede un recurso separado, informó insistiendo en la procedencia de sus calificaciones, porque la finca Estancia Vieja es, no obstante el deslinde que de ella se hace en ambos documentos, una hacienda comunera, como lo demuestra los m ismos confines que se le asignan con otras tantas haciendas de la misma ciase y la manifestación hecha por los otorgantes en el segundo, reservándose pedir la división de la misma hacienda: que á pesar del contexto de las escrituras, no puede estar determinada en el sentido de la ley la verdadera ituación, m edida superficial y linderos, porque á ello se opone la teoría de las haciendas comuneras hasta la terminación de los juicios finium, segundorum y commwni dividundo, ó de! expediente de división en la forma prescrita en los artículos 420  ̂y 181 del reglamento, por lo que las actuales medida superficial, situación y linderos son susceptibles de variación, pudiendo hasta resultar que la cabida dada se encuentre situada quizás en cualquiera ó en varias de las otras comuneras con que lind*; y por último, que en la segunda escritura r o ha hecho más que aplicar el precepto de los artículos 23 de la ley y 469 del re glamento:
Resultando que el Juez Delegado por las mismas razones del Registrador declaró sin lugar el recurso interpuesto;^ apelada esta providencia, la confirmó ci Presidente de. Ja Audiencia por sus mismos fundamentos y por considerar que aun no siendo hacienda comunera Ja finca que se trata da inscribir, la escritura  de protocolación, en 1a forma que se hizo, no constituye títuio de dominio inscribible por faltar la circunstancia primera que requiere el art, 17 de la ley, puesto que la relación que se hace á ia vuelta de la foja 2.* da Ja escritura carece de todo carácter de autenticidad; y que la segunda de cesión ó venta lo es de parta alícuota de la citad* finca titulada Estancia Vieja, 

sin distinción de cabida ni deslinde ó medición:Vistos los antecedentes relacionados, la disposición 4.a tran sitoria de la ley hipotecaria para la isla de Cubaf> y los artículos 191 al 183 del reglamento general para Ja ejecución de la misma-, y 31 y 76 de la instrucción general sobre la manera de redactar los documentos públicos sujetos áregistro:Considerando que la finca á que se refiere el excediente, por su nombre de Estancia, por su situación y por la índole de los aprovechamientos á que viene destinada, es de las que ordinariamente son llamadas en Ja isla haciendas comuneras, y como tal, está comprendida en las prescripciones de la disposición 1,* 
de las transitorias de la ley hipotecarla y artículos 420 ai 183 
de su reglamento:Considerando qíie la situación de dicha finca en su conjun
to y en la parte de la mism¿ cedida en vca7a queda indetq^iui*

nada, por cuanto de los títulos presentados á registro resultan los límites de aquélla relacionados con los de otras haciendas también comuneras, y  se omiten los de ésta por no haberse practicado aún la división y deslinda de las diversas porciones correspondientes á cada uno de los partícipes en la propiedad de la misma:Considerando que los Notarios que autorizaron los referido 9 instrumentos debieron requerir á los otorgantes para consignar la verdadera situación, medida superficial y linderos del inmueble y de la parte que corrospondía á cada condueño, p revia la exhibición de Jos correspondientes títulos ó documentos justificativos, á fin de que los adquirentes pudieran gozar de los beneficios que les concede la ley hipotecaria; y si por carecer de aquellos no pudieron determ inar las expresadas c ircunstancias, debieron advertirles que el instrumento que o torgaban no era inscribible, cuyas omisiones constituyen una infracción del art. 31 de la instrucción mencionada;Esta Dirección general ha acordado confirm arla providencia apelada y declarar que sin perjuicio de la responsabilidad que impone á los Notarios autorizantes el art. 30 de la ley hi
potecaria, procede se haga á los mismos el oportuno apercibimiento.Lo que con devolución del expediente digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos consiguientes. Dies guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Febrero de 4883.=*=El Direc
tor general, Manuel de Azcárraga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istrac ión  de C on trib u cion es y  Ren tas  
d e  la  p r o v in c ia  de B adajoz.

D. Damián González, Administrador de Contribuciones y  
Rentas de esta provincia.Por el presente se hace saber que en el expediente de a lcance que.se sigue en la misma contra D. Faustino Machinado, Administrador subalterno que fué de R entas Estancadas d© San Vicente de Alcántara, con esta fecha se ha dictado providencia declarando por contestados los cargos que le resultan, y condenándole al pago de %4.88& pesetas y un  -céntimo á que 
asciende.Badajoz 80 de Febrero de 1883.»Damián González.

Adm inistración de Contribuciones y  Rentas 
de l a  provincia de Granada.

Por el presente segunda y últim a vez se cha, llama y em plaza á D. Fi an cisco Monroig, D. Miguel Elias y B. Nicolás Marcilla para que en el improrrogable 'término üe do días, 4 contar desde la publicación de este anuncio,* se presenten á esta Administración de Contribuciones y Rentas á enterarse d© los cargos que les resultan en el expediente d^ reintegro qu© se les sigue por la suma de 703 pesetas que deben satisfacer manconiunad&mente, con. más los intereses de demora del (» por 400 anual, prevenido en el art. 45 de la ley de Contabilidad, por haber autorizado como Interventores las nóminas de jub ilados del mes de Julio de 4869 á Enero de d870, acreditando Indebidamente 400 pesetas de más á cada una de ellas; enten
d i é n d o s e  q u e  de no presentarse en el tiempo prefijado se les 
declarará en rebeldía, parándoos el perjuicio quo haya lugar.

Granada 80 de Febrero de 4883.=E1 Administrador, Caye
tano de VaJls. -
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A dm inistración de C o n tribuc iones y  Hentas 
de la provincia  de Jaén.

Negociado de Minas.
Habiendo instruido por esta Administración expedientes de 

apremio contra varios deudores por el canon de superficie de 
minas enclavadas en esta provincia, y resultando ignorarse el 
paradero y vecindad de los propietarios D. Simón Martínez, 
D. Juan Martínez García, D. José García López, D. Francisco 
Caparros, D. Timoteo de Gregorio, D. Miguel Eociso Izquierdo, 
D. José María Solier, D. Guillermo García y García, D, Antonio 
Sánchez, D. Andrés Martínez, D. Manuel Pérez Garrido, Don 
Francisco Garrido García, D. Francisco Arboledas, D, Tomás 
Stirling, D. Andrés Llobregat, D. Nicolás Rodríguez, D. Mi
guel Herrera Agustín, D. Juan Pedro Castellón, D. José Jaime 
Sánchez, D. Nicolás García Jiménez, y D. Celestino Cámara, se
gún los datos oficiales facilitados por los'Sres. Alcaldes de las 
respectivas localidades en que fueron vecinos, se lia ce público 
por este periódico oficial; previniéndoles que si en el improrro
gable plazo de 30 días, contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio, no hacen efectivos sus descubiertos, se proce
derá 4 la caducidad de las minas objeto del descubierto, con 
arreglo 4 instrucción.

Jaén 16 de Febrero de 1883.«=El Administrador de Contri
buciones y Rentas, P. E., Juan Wambaesteu.

Relegación de Hacienda de la provincia 
de Salamanca,

• Existe en esta Delegación un expediente de denuncia refe
rente á 1,110 fanegas de terreno que disfrutan sin justos títu 
los los vecinos de Carrascal del Obispo, que se dicen herederos, 
formando una especie de mancomunidad, cuyas bases son des
conocidas, como lo son asimismo los que ostentan aquel 
apellido.

Y siendo preciso notificarlos en debida forma, se publica el
Ínresente á fin de que llegue á conocimiento de los que se titil
an'herederos, constituyendo esa especie de Sociedad ó régi

men, especial establecido en Carrascal del Obispo, que el expe
diente instruido contra los bienes que disfrutan en concepto de 
tales herederos está de manifiesto m. Ja Administración de 
Propiedades ó Impuestos de esta provincia, donde pueden acu
dir á examinarlo y á exponer lo que á su derecho convenga 
dentro del plazo de un mes, á contar desde el día siguiente al 
de la inserción en lo» periódicos oficiales.

Salamanca 16 de Febrero de 4883.=EI De’eg&do, P. S., Bo
nifacio Villa.
D elegación  de H ac ienda  de Ja p ro v in c ia  de T e ru e l.

Por el presento se cita á D. Martín Torrondell, Interventor 
que fué de la Administración Depositaría de Alcañiz hasta el 
día 8 de Agosto último, y cuyo actual paradero se desconoce,
Íiara que se presente en el término de cinco días, á contar desde 
a fecha de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 

en esta Delegación, donde se le notificará en forma legal la 
sentencia que la Dirección general del Tesoro ha pronunciado 
en el expediente administrativo que se instruyó con motivo 
áel alcance descubierto en las cajas y almacenes de efectos es
tancados de aquella Administración; en la inteligencia que de 
no presentarse dcritro del plazo fijado, les pararán los perjui
cios que haya lugar.

Teruel 16 de Febrero de 4883. «=eEl Delegado de Hacienda, 
Agustín Martínez Cavero.

A dm inistración del Correo C entral.
DÍA 24.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dio*
Núm. 444 Antonio Prieto.—Avila.

445 Apolonio Blanco.—Borox.
446 Domingo Cavadas.—Hermosa.
447 Director de El Obrero,—Barcelona.
448 Dolores Martín.—La guardia.
449 Domingo Campa Rivero.—Barrio de la Prosperidad.
450 Juana Méndez.—Tineo.
451 Je aquí n Luzón.—Sigüenza.
452 José Catena.—Albacete. ̂  .
453 Faustino Bona.—Palencia.
454 Luisa Gutiérrez.—Toledo.
455 Laureano Jiménez.—Alcalá de Henares.
456 Miguel Garrido.—Toledo.
457 Miguel Casals.—Barcelona.
458 Pablo García—Navas de San Antonio.
459 Ramón Molinas.—Barcelona.

Madrid 24 de Febrero de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría  Soler.

G abinete  C en tra l d© T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han• podido ser entregados 

d los destinatarios.
DÍA 24.

Estación de origen. dej “ aUrio. Domicilio.

Almería............... José Bernabé  Espíritu Santo, 4.
San Sebastián. . .  Antonio La O  Pez, 11.
Birmingham  Llorca.....................  Hortaleza.
P a lm a............... . Antonio Sesvera, . .  Barco, 36.
Huesca................. Concha Ponz. . . . . .  Ministerio Ultramar.
Orense.................. Blas Bringas  Desengaño, 22.
Navalcarnero. . . .  María Silva  Tintes, 4.
Salamanca  A gustina Amados

Sánchez . . .  Sin señas.
Córdoba................ Francisco Nogueras Infantas, i 8, segundo.
Sta. Cruz Múdela. Isidro Castro...... . Salud, 12, principal

derecha (ausente).
Teruel.................. Bernardo Sánchez.. Sin señas (id.).
Maubenge  García Peña  Atocha, 63, maison de

Mon García (id.).

Madrid 24 de Febrero de 1883. =  P. el Jefe del Centro, 
R. Fermosiíla.

S e c re ta ría  de la  C ap itan ía  g e n e ra l de M arin a  
d e l  D ep a rtam en to  de C ádiz y  de su  J u n ta  económ ica.

Publicado en la Gaceta d e  M a d r id , núm. 50, del 19 del 
actual; en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm. 37, 
de 15 del mismo, y en el de la de Sevilla de 14 del que rige el 
anuncio publicando la subasta que ha de tener lugar para la 
adquisición de los materiales y efectos necesarios para el alum
brado por petróleo del Arsenal de la Carraca, dicho acto se ce
lebrara en la forma antes anunciada el día i.® de Marzo próxi

mo, á las doce de *u mañana, cumplidos ya los 10 días de su
publicación en la G a c e t a  d s  M a d r id , último de los periódicos 
oficiales que insertaron ti anuncio.

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia,
San Fernando 21 de Febrero de 1883.«=*El Secretario, Ca

milo Carlier.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 43, de 12 de] 
actual, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Málaga, números 32 y 38, de 7 y 14 riel mismo, ti  anuncio pu
blicando la subasta para la adquisición de efectos necesarios 
en el Arsenal de la Carraca par* las atenciones del ramo de a r
mamentos, dicho acto tendrá lugar en la forma antes anuncia
da el martes 20 de M*rzo próximo, á la una de su tarde, cum
plidos ya los 30 días de su publicación en el Boletín oficial de 
Ja provincia de Málaga, último de los periódicos oficiales que 
insertan el anuncio.

Lo qiiií se hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando 21 de Febrero de 1883.=El Secretario, Ca

milo Carlier.

Publicado en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 3 9 , de 8 del actual, 
y en los Boletines oficiales celas provincias de Cádiz y Málaga, 
números 30 y 38, de 7 y 14 del mismo, el anuncio publicando 
la subasta que ha de tener lugar para la adquisición de clava
zón, grifos, etc., con destino al cañonero Magallanes, dicho 
acto tendrá lugar en la forma antes anunciada el martes 20 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, cumplidos ya los 30 
días de su publicación en el Boletín oficial de lá provincia de 
Málaga, último de los periódicos oficiales que insertan el 
anuncio.

Lo que se hace saber al público para la común inteligencia.
San Fernando 21 de Febrero de 1883.*=E1 Secretario, Ca

milo Carlier.

Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm. 3 9 , de 8  del actual 
y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Mála
ga, números 30 y 41, de 7 y 47 del mismo, el anuncio publicando 
la subasta que ha ele tener lugar para la adquisición de clava
zón, grifos, etc., con destino á la construcción del cañonero 
El cano, dicho acto se celebrará en la forma antes publicada el 
martes 20 de Marzo próximo, á las doce y media de su mañana, 
cumplidos ya los 3 0  días de ^u publicación en el Boletín oficial 
de la provincia de Málaga, último de los periódicos oficiales 
que insertaron el anuncio.

Lo que se noticia al público para su conocimiento.
San Fernando 21 de F ebero  de 18 83.=E1 Secretario, Ca

milo Carlier.

Secretaría de la  Capitanía gen era l 
de BXarina d el D epartam ento de C artagena  

y  de su  Junta económ ica.
Dispuesta la enajenación en pública y simultánea subasta, 

én Madrid ante la Junta que por el Exemo. Sr. Ministro del 
ramo se designe; la económica de este Departamento, y la que al 
efecto se hallará reunida en la Comandancia de Marina de 
Barcelona, del casco, máquina, aparejo y otros efectos perte
necientes al vapor Vigilante y que comprende relación uni
da ai respectivo pliego de condiciones, que se halla de mani
fiesto en el Ministerio de Marina, así como en la Comandancia 
de Barcelona y esta Secretaría, á las horas hábiles de oficina 
de los días no feriados; y designada la una de la tarde del 9 de 
Abril próximo para llevar á cabo dicha licitación, se anuncia 
á fin de que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen to
mar parte en ella,, los cuales habrán de presentar sus proposi
ciones con sujeción al modelo seguidamente inserto y en papel 
ie á peseta, clase li.*; haciéndolo á la vez por separado del do- 
íumento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales de provincias, en metálico ó valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de 2 9  de Agosto de 1876, la cantidad de 1 6 5 0  pesetas, 
pie se fijan como garantía provisional para tomar parte en i a 
subasta.

Cartagena 21 de Febrero de 1883.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   por sí ó á nombre de D. N. N., ve
cino de   para lo que se halla competentemente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio publicado en la G a c e 
ta  d e  M a d r id  de y en el Boletín oficial de la provincia
de   núm..-. . . ,  correspondiente al día   para la subas
ta del vapor Vigilante y demás efectos existentes en el Arsenal 
de Cartagena que deben enajenarse, como también del pliego 
de condiciones, se compromete á adquirirlo, con estricta su
jeción ai referido pliego de condiciones, al precio que como tipo 
se señala, ó con el aumento d e . . . . .  pesetas por 100(expresán
dolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Superintendencia de las m inas de azogu e  
de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de Marzo 
tendrá lugar ante ia Junta de subastas y en el despacho de 
&sta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de efectos de esparto tejido y torcido 
para el servicio de las minas cíe Almadén, correspondiente a.1 
tño económico de 1883 á 188í, bajo los tipos máximos que para 
3ada clase de efectos que se señalan en el presupuesto que 
acompaña al pliego general y demás condiciones se hallarán 
ie manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia 
y en la citada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por 10G del importe de todos 
los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio
fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 

papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén; y ge acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas ai 
efecto la cantidad de 450 pesetas en dinero; ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dós ó más propo
siciones iguales délas que se presenten en un solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas, y en el caso de que ninguno hiciese me
jora se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 900 pesetas en metálico, ó su equi

valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 2i de Febrero de 1883.*=>Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que se acompaña para contratar el suministro de efec
tos de esparto tejido y torcida para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1883 á 1884, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en el referido presupuesto (y  en caso de que se 
haga baja se agregará con la baja de ., expresado por le
tra, por 100 de toda la cantidad que por este contrato le co
rresponda percibir).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

U niversidad litera r ia  de V alencia.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública han de proveerse con arreglo al Real 
decreto de 25 de Junio de 4875 las plazas, de Profesores auxi
liares para los Institutos de este distrito universitario que á 
continuación se indican, percibiendo los que las obtengan Ja 
gratificación anual de 1.000 pesetas, conforme al art. 4.° de 
dicho decreto; debiéndose advertir que ios agraciados no co
menzarán a disfrutar dicha gratificación hasta que se aprue
ben los presupuestos de las Diputaciones provinciales respecti
vas en que se incluyan las cantidades necesarias.

Instituto de Albacete.—Sección de Letras, una.—Id. de 
Ciencias, una.

Instituto de Alicante.—Sección de Letras, una.
Instituto de Castellón.—Sección de Ciencias, una.
Iris ututo de Lorca.—Sección de Ciencias, una.
Instituto de Murcia.—Sección de Ciencias, una.

 ̂Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 21 años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad 

análoga á la sección ú que aspiren, ó tener hechos los ejerci
cios del grado; debiendo presentar antes de tomar posesión el 
correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y pubFcado una obra original de reconocida • 
importancia para la enseñanza, relativa á materias üe la sec
ción en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de 20 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; 
en la inteligencia de que el período hábil para la presenta-, 
ción de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos de la 
tarde.

Valencia 44 de Febrero de 1883.==E1 Rector, Enrique Ferrer 
Viñerta.

T ribunal de oposiciones
é la plaza de Director de trabajos anatómicos de la Facultad 

de Medicina de Zaragoza.
De orden del Sr. Presidente se convoca á los señores aspi

rantes á dicha plaza para que se sirvan concurrir él día 26 de 
los corrientes, á Jas cinco üe su tarde, al Anfiteatro anatómico 
de esta Facultad, para dar comienzo a los ejercicios de opo
sición.

Se entenderá que renuncia á sus derechos, según les dispo
siciones vigentes, el opositor que no concurra al acto ó no ex
cuse su asistencia legitimando la causa.

Zaragoza 10  de Febrero de 1883.—E1 Secretarlo del Tribu
nal, J. Aramendia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Empréstito de 1868.—Pago de intereses.

Lo3 tene dores de las carpetas números 1 669 á 2.293,^repre
sentativas del cupón 14, V e n c id o  en.l.° de Enero último, pue
den hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el lunes 
próximo, de doce á tres de su tarde.

Madrid 22 de Febrero de 4883.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. —1

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 446 de ley mu
nicipal, quedan expuestos al público en esta Secretaría, por es
pacio de 15 días, los presupuestos de gastos ó ingresos para el 
año económico de 1883-84, ios del ensanche paraei mismo ejer
cicio, y la cuenta general de resultas de ejercicios cerrados 
aprobados con esta fecha por el Excmo. Ayuntamiento.

Madrid 24 de Febrero de 1883.=E1 Secretario, Enrique'Fer
nández.

A lcaldía con stitu cion al de A lhaurin  el Grande.
D. José del Pino Ruiz, Teniente primero ele Alcaide, Presi

dente accidental del Ayuntamiento constitucional de esta villa»
Vacante la plaza de Médico-Cirujano de la Beneficencia mu

nicipal del segundo distrito, dotada cóu 915 pesetas anuales, se 
proveerá conforme al reglamento de 24 de Octubre ríe 1873 en- 
tre los aspirantes que la soliciten en el término de,20 días, con
tados desde la inserción de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  Ma 
d r id ; acompañando á sus instancias copia del título profesional 
y relación justificada de méritos y servicios.

Alhaurin el Grande 8 de Febrero de 1883.=«Jcsé del Pino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.

MADRID.
D. José Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audiencia v 

del distrito de Madrid.
Certifico que por la Sala segunda de esta Audiencia se ha
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dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 
dicen así:

«Número £8.—Sentencia.—En 3a villa y Corte de Madrid, á 
20 de Febrero ce 1883, en el juicio declarativo de m^yor cuan
tía que ante Nos pende en grado de apelación, seguido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, entre partes, de la una como demandante de su propio 
derecho D. Fernando Corradi y  Gómez, de-esta vecindad, pro
pietario, defendido en el acto de la vista por el Letrado Don 
Francisco Bañares, y  representado por el Procurador D. Ilde
fonso Gutiérrez Illana, y de la otra en concepto de demanda
dos D. Paulo López Higuera, vecino de esta Corte, Abogado, y  
D. Alejandro Frota y  Boasi, de la mism a vecindad, empleado 
particular, como testamentarios ambos del anterior Duque de 
Berwick y  Alba, defendidos por el Letrado D. Paulo López H i
guera, y  representados por el Procurador D, Eustoquio Manuel 
Mejía; D. Andrés Avelino de Silva Fernández de Córdova, D u
que de Aliaga, vecino de Epila, propietario, también testam en
tario del Duque anterior de A lba, y D. Carlos María Stuard, 
Duque actual de Berwick y Alba, de esta vecindad , propieta
rio, sucesor del anterior Duque del mismo título, representa
dos por los estrados del Tribunal por su no comparecencia, 
sobre entrega de certificaciones en que conste haber inscrito 
en el Registro de la propiedad, á nombre del citado Duque de 
Berwick y  de Alba, ciertos censos y  foros que adquirió el de
mandante de 3a pertenencia del mismo Duque y abono de daños 
y  perjuicios;

Fallamos que revocando la sentencia apelada que pronun
ció el Juez municipal, interino de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, con fecha £6 de Agosto del año ú l
timo, debemos condenar y  condenamos á D. Paulo López Hi
guera, D. Alejandro Prota y  Boasi y al Duque de Aliaga, como 
testam entarios del anterior Duque de Berwick y  de Alba, y  al 
hijo y  heredero de éste, el actual Duque de los mismos títulos, 
ú que en el término de 10 días, contados desde que esta senten
cia quede firme, entreguen á D. Fernando Corradi y  Gómez las  
certificaciones justificativas de los foros y  censos que hayan  
sido inscritos en el Registro de la propiedad en favor del c i
tado Duque de Berwick y de Alba, y  formen parte de los adju* 
dicados al demandante en la escritura de £5 de Junio de 1873, 
cuyo plazo se entenderá prorrogado hasta dos m eses con res
pecto á los demás censos y  foros de igual procedencia que fa l
ten aún por inscribir: mandamos también que si dentro del 
término antes señalado no cumpliesen los demandados con lo 
que se les ordena, se practiquen á su costa las diligencias ne
cesarias para la ejecución de esta sentencia, observándose en 
su  caso lo dispuesto en los artículos 924, 928 y  siguientes de la  
ley  de Enjuiciamiento civil: absolvemos á dichos demandados 
de los extremos de la demanda que se refiere al abono de da
ños y  perjuicios, entendiéndose en la forma en que han sido 
reclamados; y  no hacemos condena de costas de ninguna de 
ambas instancias.

Por esta nuestra'sentencia, que atendiendo lá rebeldía del 
testam entario Duque de Aliaga y  del actual Duque de Berwick  
y  de Alba deberá notificarse y  publicarse en la forma que 
prescribe el árt. 769 de la m encionada ley dé Enjuiciam iento  
civih así lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Ignaéio Ca- 
rrasco.=Frftncisco Soler.=M anuel de Sandovak»

Cuya sentencia fué publicada por el Sr. Magistrado Ponen
te B. Manuel de Saridoval, hallándose celebrando audiencia la  
expresada Sala en el mismo día SO del actual.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y  tenga 
efecto su  publicación en la G aceta  de  Ma d r id , extiendo la pre
sente en Madrid á £4 de Febrero de 1 8 8 3 .=  José Sánchez Mo- 
*ayta. X —1127

Jusgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
biterio, Teniente Vicario* Juez eclesiástico de esta M. H, V illa  
de Madrid y su partido,'llam a y  emplaza por segundo edic
to  á José Feito Parrondo, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el preciso término de cinco días, contados desde el s i 
guiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, á contestar al traslado 
que se le ha conferido del incidente de pobreza promovido por 
su esposa Isabel González, de esta vecindad, en los autos que 
sobra divorcio sigue contra el mismo; apercibido que de no v e 
rificarlo S8 dará á las actuaciones el curso que corresponda, en 
tendiéndose las sucesivas con los estrados del Tribunal.

Madrid 10 de Febrero de 1883.=Licenciado Juan Moreno.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS.
D. Domingo Dérqui y  Dalmáu, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada, y  F iscal de causas dé la Comandancia 
de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llam o y  emplazo por segunda vez  
y  término de 40 días, contados desde el en qué tenga lugar la  
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Salvador Alvarez Mondéjar, hijo 
de Francisco y  Francisca, natural y  vecino de Algeciras, cuyo 
paradero se ignora, para que en el referido plazo comparezca 
en la F iscalía de esta Comandancia de Marina á objeto de que 
elija defensor en causa que entre otros se le instruye por el de
lito  de contrabando; apercibiéndole que de no hacerlo le parará 

■ "$l P erjuicioá que haya lugar.
Algeciras 8 de Febrero de 4883.==Domingo Derqui,=<Manuel 

González, Secretario. f

D. Domingo Derqui y  Dalmáu, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada nacional, y  Fiscal por S. M. de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llam o y emplazo por este segundo 
edicto á Miguel Araujo Cañamaque para que en el término 
de 20 días, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M adrid , comparezca en la Fiscalía de esta dicha Co
mandancia á objeto de que elija defensor en proceso que contra 
el mismo se instruye por delito de contrabando; apercibido que 
de no hacerlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Algeciras 9 de Febrero de i883 .= D om ingo Derqui.=Fran~  
cisco Raffo, Secretario.

BARCELONA.
D. Francisco Pérez Collantes, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Barcelona, núm. 16, y  Fiscal de la Caja 
de recluta de esta capital.

No habiendo comparecido en esta Caja á los llamamientos 
de la misma los reclutas del reemplazo de 1882, destinados á 
servir en el Ejército de Ultramar, Rafael García Ramón, Pablo 
Tomás Montañer, Francisco Mas Bergadá, Luis Sales Fernán
dez, Tomás Araza Tomás, Em ilio Martínez Planas, José Vin  
Avalla, Juan Casol Soler, Francisco Escartin Galicia, Antonio 
Teixans Gabreras, Narciso Marimón Rocamora, José Basán 
Jarvé y  Jaime Montané Ciurana, por lo que se les ha formado 
sumaria por deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primero y  único edicto á los expre
sados individuos, señalándoles el cuartel de San Pablo, ofici
nas de la Caja de recluta, donde deberán presentarse dentro 
del término señalado, ó sea de 80 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y  de no presentarse dentro del tér
mino fijado se sentenciará la sum aria y  se procederá á lo que 
en justicia proceda.

Barcelona 29 de Enero de 4888.=Francisco Pérez.

D. Francisco Pérez Collantes, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Barcelona, núm. 16, y  Fiscal déla  Caja 
de recluta de esta capital.

No habiendo comparecido en esta Caja á los llam am ientos 
de la mism a el sustituto de la Caja de Lérida, natural de Vall- 
bona, provinoia de Barcelona, del reemplazo de 1882, destinado 
á servir en el Ejército de Ultramar, Urbino Ferrer Ribó, por lo 
que se le ha formado sumaria por deserción;

Usando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llam o y  emplazo por primero y  único edicto al expre
sado sustituto, señalándole el cuartel de San Pablo, oficinas 
de la Caja de recluta, donde deberá presentarse dentro del tór- 
m inode 3 0 días, á contar desde la.publicación clel presente edic
to; y  de no presentarse dentro del término señalado se senten
ciara la sumaria y  se procederá lo que en justieia proceda.

Barcelona 29 de Enero de 4883.=Francisco Pérez.

D. Francisco Pérez Collantes, Capitán graduado, Teniente 
del batallón reserva de Barcelona, núm. 16, y  F iscal de la Caja 
de recluta de esta capital.

No habiendo comparecido á los llam am ientos de esta Caja 
el sustituto del reemplazo de 1882 por la Caja de Lérida, natu
ral de Albaeellos, destinado á servir en el Ejército de U ltra
mar, Andrés Jover Rovera, por lo que se le ha formado suma
ria por deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por primero y  único edicto al e x 
presado individuo, señalándole el cuartel de San Pablo, oficinas 
de la Caja de recluta, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presentí 
edicto; y de no presentarse dentro del término señalado sí 
sentenciará la sum aria y  se procederá & lo que en justicia pro- 
ceda.

Barcelona 31 de Enero de 1883.=Franeisco Pérez.

D. Francisco Pérez Collantes, Capitán graduado, Tenientí 
del batallón reserva de Barcelona, núm. 16, y Fiscal de la Cají 
de. recluta de esta capital.

No habiendo comparecido en esta Caja á los llamamiento! 
de la misma el sustituto del reemplazo de 1882, natural de estf 
ciudad, destinado á servir en el Ejército de Ultramar, por 1< 
que se ha formado sumaria por deserción á Jaime Campú 
Fouseti;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presentí 
cito, llamo y emplazo por primero y único edicto al expresad< 
individuo, señalándole el cuartel de San Pablo, oficinas de h 
Caja de recluta, donde deberá presentarse dentro del tórmini 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edieto; ; 
de no presentarse dentro del término señalado se sentenciar) 
la sum aria y  se precederá á lo que en justicia proceda.

Barcelona 3 i de Enero de 4883.=Francigco Pérezj
CEUTA.

D. José Porras Castellanos, Teniente de la segunda compa 
ñía del primer batallón deí regimiento Infantería de Soria, nú 
mero 9, y  F isca l del mismo.

No habiéndose presentado a pasar 1& revista anual que pre 
viene el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre del año 181 
el soldado dé esté regim iento dé Soria Federico Alonso Sierri 
que se halla  en uso de licencia ilim itada y  afecto al batalló

r -~  - «

depósito de Sevilla, y  á quien instruyo sumaria por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en este caso conceden las  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llam o y  
emplazo por este primer edicto al soldado referido, debiendo 
presentarse en el término de 30 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á la Autoridad m ilitar ó civil m ás 
inmediata del punto donde se encuentre; debiendo dicha A u to
ridad ponerlo á disposición de la superior m ilitar del distrito, 
con arreglo á la Real orden de 8 de Agosto del año 1878; de lo  
contrario se le juzgará en rebeldía.

Ceuta 1.* de Febrero de 4883.=José Porras.

D. Juan Guijarro Rincón, Alférez, Abanderado del segundo  
batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y F iscal en  
causa que se sigue al soldado del mismo Francisco Palacios  
Martínez.

No habiéndose presentado a pasar la revista anual ante e l 
Jefe del batallón depósito de Sevilla ú otra Autoridad, según  
previene el art. 230 del reglamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, el soldado del expresa
do batallón y regim iento Francisco Palacios Martínez, con li 
cencia ilim itada en dicha capital, á quien estoy sumariando por 
la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á los  
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por 
primer edicto al expresado soldado para que se presente á la  
Autoridad m ilitar de Sevilla, ó del punto donde se encuentre, 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, a dar sus descargos; y  de no presentarse en el 
término señalado se le seguirá la causa en menoscabo suyo.

Ceuta 6 de Febrero de 1 8 8 3 .= Juan Guijarro.

D. José Porras Castellanos, Teniente de la segunda compa
ñía del primer batallón del regim iento infantería de Soria, n ú 
mero 9, y  Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado 4 pasar la revista anual que pre
viene el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre del año 1878 
el soldado de este regimiento Joaquín Pérez Pérez, que se halla 
en uso de licencia ilim itada y afecto al batallón depósito de  
Cádiz, y  á quien instruyo sumaria por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y  emplazo por segundo edicto al referido soldad©, 
debiendo presentarse en el término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á las Autoridades m ilitar ó  
civil más inm ediata del punto donde se encuentre; debiendo 
dicha Autoridad presentarlo á la superior m ilitar del d istrito  
con arreglo á la Real órden de 8 de Agosto de 1881; de lo con
traria se le juzgará en rebeldía.

Ceuta 6 de Febrero de 1883.«-José Porras.

D. Daniel López Navas, Teniente del segundo batallón del 
regimiento infantería de Soria, núm. 9, y  F iscal en causa qué 
se sigue al soldado del mismo José Terry Saenz.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante e l  
Jefe del batallón depósito de Sevilla, según previene el art. 230  
del reglamento de 2 de Diciembre de 4.878, el soldado del 
primer batallón y  propio regimiento José Terry Saenz, con l i 
cencia ilim itada en dicha capital, á quien estoy sumariando por 
la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas ge
nerales del Ejército ú los Oficiales, por ei ‘ presente cito, llam o  
y emplazo por primer edicto al expresado soldado para que so  
presente á la Autoridad m ilitar de Sevilla, ó del punto donde se  
encuentre, dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la  
publicación del presente edicto, a dar sus descargos; y de no  
presentarse en el término señalado se le seguirá la causa en  
menoscabo suyo.

Ceuta 7 de Febrero de 4883.=“ Daniel López.
MADRID.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado» 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorando el paradero del sustituto para Ultramar del 
reemplazo de 1880 Federico Huertas Sanz, al cual estoy sum a

riando por falta de presentación en este batallón para su en
trega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llam o y emplazo 
al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San Francisco, 
á fin de que pueda dar sus descargos y  defensas; en el concepto 
que de no verificarlo así en el plazo de 10 días, contados desda 
esta fecha, le seguirá la causa y  se le juzgará en rebeldía s in  
m ás llamarle ni emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este  
edicto el día 31 de Enero de 4 8 8 3 .= VA B.°==Pprtillo.««Por 
mandato del Sr. F iscal, el Escribano, Augusto G. Bustam ante,

D. Manuel Barrios y  Carrión, Teniente, Fiscal del segundo  
batallón del tercer regimiento de Artillería á pie.

Habiéndose ausentado de Yillanueva de la Serena, provincia  
de Badajoz, donde se encontraba disfrutando licencia ilimitada,' 
el cabo segundo del expresado regimiento Antonio Hidalgo P é
rez, á quien estoy sumariando;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado cabo 
segundó, señalándole el cuartel de la  Montaña y  local que ocupa 
el regimiento en esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
deí término de 30 días, á contar desde lá publicación del pre--»
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s e n te  e d ic to ,  á  d a r  s u s  d e s c a rg o s ;  y  cíe n o  v e r if ic a r lo  e n  e l p la z o  
s e ñ a la d o  s e r á  d e c la r a d o  e n  re b e ld ía .

Madrid 31 de Enero de 4883.=Manuel Barrios.
D. Eduardo Muñoz Paino, Teniente Coronel graduado, Co

m andante de caballería, Fiscal de causas permanente de la 
Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito y lla
mo al ex Teniente de infantería D. Joaquín Ricarte López, 
despedido del Ejército de Cuba, que regresó de dicha isla el 11 
de Junio de 1881 en ei vapor correo Ciudad de Cádiz, y desem
barcó en Santander, para que en el término de £0 días, conta
dos desde la publicación de este edicto, comparezca en esta F is
calía, Fuencarral, 59, segundo izquierda, con el fin de notifi
carle una providencia procedente de la Habana.

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 1888«=Eduardo Muñoz.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del bata
llón depósito de Madrid, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para U ltram ar del último reemplazo To
más Fernández Ortega por falta de presentación al embarque,

• é ignorándose su paradero, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
de 20 días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, 
número 7, principal, de esta Corte, para responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa y s@ le juzgará en rebeldía.

Y p a r a  q u e  e s te  e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b l ic id a d  se  f i j a r a  
en lo s  s i t io s  Lde  c o s tu m b re  y  se  i n s e r t a r á  e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Madrid á 8 de ¡Febrero de 4883.==Rafael Salcedo.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del ba
tallón depósito de Madrid, núm. 2,

E a  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como. Juez fiscal de la sum aria instruida 
contra el sustituto para Ultram ar del último reemplazo R icar
do Vega Fernández por falta de presentación al embarque, é 
ignorándose su paradero, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
de 30 días comparezca ea esta Fiscalía, calle de la Aduana, nú
mero 7, principal, para responder á los cargos que en dicha su
maria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
y  se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en íos sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta d b  Ma
d r id .Dado en Madrid á 8 de Febrero dó 4883.**Rafael Salcedo.

MUNGUÍA.
D. Valentín Cebreiros Doalio, Alférez de la prim era compa

ñía de 1$ Comandancia de Guardia civil de Vizcaya, pertene
ciente al déoimotercer Tercio, Fiscal nombrado para instru ir 
la causa que se mencionará.

Por el presente segundo edicto, y en virtud de las faculta
des que me conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, cito, 
llamo y emplazo á los hermanos Cecilio y Victoriano Ruiz Díaz, 
naturales de Urría, partido judicial de Villarcayo, provincia 
de Burgos, que ejercen el oficio de hojalateros, y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en término de 20 días, á 
contar desde esta fecha, se presenten en la casa cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en esta villa, á  responder á jos car
gos que les resultan en la  sum aria que se les instruye por ©1 
delito de resistencia y heridas á una pareja de la Guardia civil, 
compuesta del cabo primero Antonio Rodríguez García y guar
dia segundo Andrés Pérez Aibeniz, la noche del 2 del mes 
actual, en el barrio de la Cuadra, Concejo de Güeñes; en inte
ligencia de que de no comparecer se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Cecilio Ruiz es de unos 30 años de edad, estatura más bien 
baja que alta, lleno de cara, color sano, lleva bigote, y viste 
chaqueta color botella, pantalón y chaleco negro y alpargatas.

Victoriano Ruiz es de 26 años de edad, estatura más alta, 
quebrado de color, cara delgada, con bigote también y traje 
igual al anterior. Ambos han residido en Burgos y Sasamón.

Dado en Munguía á 31 de Enero de 4883.=Valentin Cebrei- 
ros Doallo,=Por su mandato, el Escribano, Simeón Caballero 
Quintana.

PAMPLONA.
D. Ramiro M artínezFraix, Comandante graduado, Capitán, 

Ayudante, y Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería  de Navarra, núm. 26.

Habiéndose fugado del calabozo del cuartel de la Mer
ced que ocupa el referido regimiento en esta plaza el soldado 
destinado á  presidio por cinco años, acusado del delito de h u r
to, Bernardino Aldecoa Lagos;

Usando de las facultades que el Rey (Q. D. G.) concede á 
los Oficiales del Ejército por sus Reales Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y  emplazo por primer edicto y pregón al re
ferido soldado para que en el término de 30 días, contados 
desde esta falta, se presente á dar sus descargos; señalándole 
la guardia de prevención del cuartel expresado, y  caso de no 
verificarlo, será juzgado en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle por ser así la voluntad de S. M.

Pamplona 3 de Febrero de 4883.«*Ramiro Martínez.
D. Román Torroja Quinzá, Alférez del primer batallón del 

regimiento infantería de Navarra, núm. 26.
Ignorándose la actual Videncia del sargento [segundo de

estg regimiento y precedente del Ejército de Cuba José Puig- 
bert Comas, á quien estoy sumariando;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo.y 
emplazo por segundo edicto al expresado sargento para que 
en el término de 20 días se presente en la guardia de preven
ción de este cuerpo, establecida en el cuartel de la Merced de 
esta plaza.

Pamplona 7 de Febrero de 1883.=Román Torroja.
J u a g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a l e  ?a.

ALIIAMA.
D. José María Mijoler Puertas, Juez municipal, é interino 

de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades, 

así civiles como militares, con ei fin de que por los agentes de 
policía judicial, Orden público, Guardia civil y demás depen
dientes de sus respectivas Autoridades, se proceda á la busca y 
captura de una yegua castaña, entre clara, mediana, como de 
cuatro años, calzada de las piernas traseras, en la nalga iz
quierda íh n e  una hinchazón como de un iobanilio, delante del 
hocico varias vejigas como lentejas, que la noche del 21 del 
actual le fué robada á D. José Brauchat Gómez, y caso de ser 
habida la pondrán á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre con las seguridades convenientes.

Dado en Albania á 27 de Diciembre de 18S2.=José María 
Mijoler.==Por su mandado, Manuel Calvo y Martín.

ÁMURRIO.
D. Ramón de Lecea y García, Juez de prim era instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente y segundo edicto se hace saber á D. Ignacio 

de Urquijo é Ibarrola que en fuerza de la demanda ea juicio de 
mayor cuantía, interpuesta por D. Rufino Larrazabal y Oquen- 
do, D. Dionisio Arechederra Martínez, como legales Adm inistra
dores de sus respectivas esposas Doña Catalina y Doña R a
mona Ibarrola y Gallarzagoitia, viuda de José Arechederra 
Martínez y en su nombre el Procurador D. José Olamendi, so
bre reclamación de 6.250 pesetas é intereses de un legado, en 
auto dictado con esta fecha se ha dispuesto sea citado y em
plazado nuevamente el D. Ignacio de Urquijo, para que dentro 
del término de cinco días improrrogables, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado, personándose en forma; con la  prevención de que 
trascurrido este segundo término, á instancia del referido Don 
Rufino Larrazabal y consortes se le declarará en rebeldía y  
dará por contestada la demanda.

Dado en Amurrio á 9 de Febrero de i883.=Ramón de Le- 
cea,«Por su mandado, Andrés Unzuefca.

AOIZ*
De orden del Sr. Juez de instrucción de la villa de Aoiz y 

su partido en causa contra Silverio Urzaiz y Celestino Goico- 
chea, vecinos de Gallipienzo, por homicidio, se cita por la pre
sente cédula á D. Conrado Iglesias, profesor de Medicina y Ci
rugía que ha sido de aquella villa, hoy ausente y de paradero 
ignorado, para que dentro del término de ocho días comparez
ca ante el expresado Sr. Juez á ampliar ua  informe pericial 
facultativo acordado en dicha causa, bajo las correcciones de 
ley si no se presentase.

Y al efecto la expido en Aoiz á 8 de Enero de 1883.==» 
V,4 b .°=E ! Juez de instrucción, Federico U zuriaga.«E i Escri
bano actuario, Ildefonso de Azcona.

D. Federico Uzuriaga, Juez de primera instancia de la villa 
de Aoiz y su partido:

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Rufino 
Goñi y San Miguel, hijo de Domingo y de Bernardina, natural 
de Monreal, vecino de Salinas, soltero, oficio labrador, soldado 
de la prim era compañía del batallón cazadores de E stella, 
edad 24 años, estatura regular, ojos garzos, peló castaño, cara 
estirada, barba poca; viste al estilo del país, hoy ausente y de 
paradero ignorado, para que dentro del término de 42 días 
comparezca en este Juzgado a la práctica de una diligencia y 
estar á las resultas de la causa que en unión de otros se le 
sigue por daños en la Escuela de niños de Salinas, pues si pa
reciere será oído y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), excito á los Jueces y Autoridades de la Nación, y de 
la mía les ruego practiquen diligencias para la busca del Rufino 
Goñi San Miguel, y caso de ser habido dispongan su compa
recencia ante este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Aoiz á 9 de Enero de 4883.=Federico U zu riaga .«  
De su orden, Ildefonso Azcona. ,

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Enrique Quijada Moreno, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad.
Doy fe que en el mismo y por mi presencia penden autos 

abintestato de Manuel López Blanco, en los cuales se ha man
dado publicar el edicto del tenor siguiente:

«D. José Muñoz Gaviria, Conde de Fabraquer, Vizconde de 
San Javier, Juez de término, y  en comisión de este partido.

* En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia yacente por defunción de Ma
nuel López Blanco, natural de Jerez de la Frontera, ocurrida 
en Prado del Rey, de donde era vecino, el 5 de Enero de 1881, 
para que en el término de 20 días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el presente inserto en la G aceta db Madrid, 
comparezca en este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera á 18 de Diciembre de i 882.= 
José Muñoz Gavína.=*=Enrique Quijada.»

Lo inserto está conforme á la letra con su original, obrante 
en los autos al principio citados.

Para que conste y rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  d s  
M a d r id  para su .inserción en este periódico, por haberse equi
vocado el segundo apellido al insertarse en el núm. 26, corres
pondiente al 28 de Enero último, pongo el presente qu* firmo 
en Arcos de la Frontera á 1.° de Febrero da 1883.==Enrique 
Quijada. 1 —P

ASTORGA.
El Sr. D. Antonio María A^güelles, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Astorga y su partido.
Por el presente primer edicto se anuncia la muerta intesta

da de Isabel Alonso Rodríguez, natural y domiciliada en Vi- 
; lioria de Orbigo, soltera, de 35 años de edad y pordiosera, que 

falleció el 13 de Marzo último en el pueblo de Paiazueto 
de Orbigo; y en su consecuencia se llama á los que se crean 
con derecho á heredarla, para que dentro del término de 30 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d k  
M a d r id ,  comparezcan en forma en este Juzgado á usar del que 
se crean asistidos.

Astorga 43 de Febrero de 4883.=Antonio María A rgüelles.=  
El Escribano, Juan Fernández Iglesias. —P

BADAJOZ.
D. Francisco Páez de la Cadena, Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Carlos Muñoz y 

Núñez, natural de Elv&s, en el vecino reino de Portugal, cuyas 
/ demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 45 

días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgarlo á fin de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que me.bailo ins
truyendo contra el mismo y otro por defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento de que si no compareciere le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 7 de Enero de 1883.=»Francisco Páez de 
la Cadena.=Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

BALAGUER.
D. Francisco Alós y de Berenguer, Juez municipal do esta 

ciudad, y  Regente el Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Badia y Baulíes, 
de ignorado paradero y demás circunstancias personales se ig
noran, vecino que fué de Fontllonga, para que dentro áel tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción del presente en 
la Ga c e t a  d k  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca á este Juzgado á ser indagado en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue sobre hurto de una perdiz.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judicial^ 
procedan á su busca y captura, y  en caso de conseguirla con
ducirlo á este Juzgado con l&s seguridades conveniente*, donde 
quedará á mi disposición; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Balaguer á 8 de Enero de 4883.—Francisco Alós.— 
Por mandado de S. S., Antonio Ametllá, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Felipe del Castillo y Falcón, Juez municipal del distrito 

de Palacio, encargado del Juzgado de prim era instancia del 
mismo.

Por el presente edicto se cita y llam a á D. Pedro Domenech, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 días 
comparezca ante dicho Juzgado al objeto de prestar una decla
ración en méritos de causa que se sigue por el Juzgado do 
Guerra de la isla de Cuba; apercibido con que de no verificarlo 
será declarado rebelde y confeso á su perjuicio.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1883.«=Felipc del Cas- 
tillo .= P or mandado de S. S. y por D. Leandro de Ribot, José 
Mestre.

BELMONTE.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por tercera y ú lti

m a vez á los que se crean con derecho á la herencia de Doña 
María de las Mercedes López Conde y Fernández Busto, h ija  de 
D. José y de Doña Celestina, natural de Avilós, vecina d$ esta 
villa, soltera, propietaria, de 60 años de edad, fallecida^ abin
testato en el lugar de Vigaña de Salcedo, término municipal de 
Grado, sin dejar ascendientes ni descendientes legítimos, para 
que dentro del término de dos meses, contados desde el día en 
que este edicto aparezca inserto en el Boletín ofioial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza á reclam arla con los docu
mentos necesarios; pues pasado dicho término sin hacerlo, se 
tendrá por vacante y se le dará el destino que previenen las
leyes. , __ .Belmonte (Oviedo) 8 de Febrero de i883.=Leopoldo de
Sonsa,« A n te  mí, José María Álv&rez. ^

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de la

villa Bilbao y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza a Eusebío 

Echaniz, natural que dice ser de Santander, de 22 á 24 años de 
edad, estatura algo alta, grueso, color pálido, pelo negro, con 
bigote, el cual viste de blusa, boina y calza alpargata* y se 
cree ser licenciado del Ejercito del cuerpo de Ingenieros, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción
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de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en  
este Juzgado á responder de los cargos q ue contra él resultan 
en la causa que en unión de otros se  le sigue por hurto de tu
bos de hierro á D. Modesto Echaniz, vecino de esta población; 
apercibiéndole que de no veriñcarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía, se sirvan por todos 
los medios que su celo les sugiera proceder á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole á disposición ds este Tribunal.

Dado en  Bilbao á  9 de Enero de 1883.=Josó Sebastián Mén- 
dez.=*Ante mí, Benito Miguel González.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Ricardo González Abréu y Pascual, Jefe superior hono

rario de Administración civil, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, Caballero de la ínclita Orden del 
Santo Sepulcro, y Juez de primera instancia interino del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael Gómez 
y Gómez, natural de Aes, partido judicial del Valle del Tolo- 
me, provincia de Santander, soltero, de 14 años, panadero, para 
que en el término de 10 días, contados desde su inserción en 
la  Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado para eva
cu a r  cierta diligencia judicial en causa que se le sigue por 
h u rto .

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial le ha
gan saber al susodicho, si fuese habido, se presente en este di
cho Juzgado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 27 de Diciembre de 4882.—» 
Ricardo González Abréu.=Por D. Eustaquio de Elejalde, A n
tonio F. y Arenas.

CAMBADOS.
D. Eulogio Pomares Leiro, Juez de primera instancia acci

dental de este partido de Cambados.
Hago público por cuarta vez á loa efectos del art. 366 de la 

ley hipotecaria que en 29 de Agosto de 1874 ha fallecido es
tando desempeñando el cargo de Registrador de la propiedad 
de 'este partido D. Vicente María Brañas.

Cambados 4 de Enero de 1883.=EuIogio Pomares Leiro.=* 
El Secretario de gobierno, Luciano Fariña Varela.

CAZALLA.
D, Em ilio Bargas Carrallido, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de este partido.
Por el presente se cita y llama á Melitón Gaspar, cuyo do

micilio se ignora, constando sólo ser de la provincia de Soria, 
á fin de que en el término de 10 días comparezca en este Juz
gado á rendir declaración en causa que se sustancia por sus
tracción de paja contra Francisco y Sebastián Hernández; 
púés dé no hacerlo dentro de dicho término le parará el per
juicio qué hubiese lugar. .

Dado en Cazalla á 9 de Enero de 4S83.=Emilio Bargas.** 
El Escribano, Valeriano Vera.

COCENTÁINA.
D. Cecilio Navarro de Paleneia, Juez de instrucción de Co- 

centaina y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Cardenal Compañy, natural y vecino de Benifallim, de 29 
años de edad, soltero, jornalero del campo, de estatura regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz afilada, ojos pardos, barba 
clara, cara regular, color amarillento; qu© viste camisa blanca, 
pantalón y chaleco de algodón rayados, chaqueta blanca de 
bayeta; faja, pañuelo de pita á la cabeza, alpargatas de cáña
mo con cinta negra, y manta morellana con rayas blancas y 
encarnadas muy usada, cuyo sojeto se ausentó en la madru
gada del 25 del pasado mes de Benifallim, su última residen
cia, para que dentro del término de 15 días, á contar desde 
que se publique la presenté en la G a c e t a  d s  M ad rid , compa
rezca en las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre atentado á la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias para la captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo remitan a este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cocentaina á 9 de Enero de 4883.=Cecilio Nava
rro de Palencia.=De orden de S. S., Francisco Miguel Jorda.

CORIA.
D. Francisco Manuel Fernández, Juez de primera instancia 

interino de Coria y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y  

dependientes de la policía judicial procedan á la busca y ocu
pación de las alhajas que se expresarán y detención de las 
personas en cuyo poder se hallasen si no justifican su legítima 
adquisición, y las cuales fueron robadas la noche del 18 al 19 
de Diciembre último de la casa habitación de María Hernán
dez, vecina de Villa del Campo.

Dada en Coria á 8 de Enero de 4883.=Francisco Manuel 
Fernández.=Ei Escribano, Pantaleón Zanea.

Señas délas alhajas roladas.
Un hilo de oro de 20 sartas.
Dos pares de pendientes pequeños, faltando á uno un dije.
Dos ídem argollas bastante grandes, que le faltan dos 

pifos. . * ■ *
Unos pendientes llamados de calabaza.

 ̂ Tres cruces, una. de ellas quebrada. '

Unas argollas pequeras de tres órdenes, quebradas.
Otro hilo pequeño.
Otros dos pares de argollas.
Un hilo de 30 sartas.
Otro hilo más pequeño, y unas argollas pequeñas; todo de 

oro, excepto una de las cruces que es lisa, es trabajo íbigr&na.

GETAFE.

D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de instrucción del par
tido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Santia
go Basterrecbea Alvarez, de 28 años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Domingo y de Severina, natural de D:mco, partido de 
Becerreá, provincia de Lugo, que tuvo su último domicilio en 
Carabanehel Alto; cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño, pecoso de viruelas, cara redonda, colorado, 
tuerto del derecho; viste camisa blanca de hilo con bordado, 
chaleco, chaqueta y pantalón de tricot negro, faja también ne
gra de estambre, borceguíes blancos, sombrero de fieltro negro; 
para que en término de 10 días, á contar desde el en que tenga 
lugar su publicación, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Casa Consistorial de esta 
villa, para la práctica de una notificación y requerimiento, 
acordados en causa que contra el mismo se sigue por desacato; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de y.le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á  todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á  
la busca y captura del procesado, remitiéndolo caso de ser 
habido á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á !0  de Enero de 1883.=*Alejandro Arranz.=  
Por su mandado, Camilo García.

GRANOLLERS.

D. Claudio de Boet, Juez municipal Letrado deN esta villa, y 
como tal Regente el Juzgado del partido por ascenso del señor 
Juez propietario.

Por empresente y mediante se ignora el paradero de los pa
dres ó parientes más próximos del soldado de la tercera compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Galicia, 
número 19, Manuel Forneas Fernández ó Manuel María. Fornia 
Vila, que pereció ahogado en la presente villa y tarde del 6 de 
Julio del año próximo pasado, se anuncia que con motivo de 
dicho fallecimiento se instruye la oportuna causa para que 
dichos padres ó parientes manifiesten ante este Juzgado dentro 
del término de 10 días si quieren mostrarse'parte en dicho pro
cedimiento; entendiéndose que de no hacerlo renuncian á ello, 
parándoles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Granollers á 9 de Enero de 1883.=*Claudio de 
Boet.=Por su mandado, por el actuario, Licenciado Agustin 
Oriols.

MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en juicio de abintestato de D. Joaquín Carretero y  
Caamaño, hijo de Santiago y de Doña Antonia, natural y ve
cino que fué de esta Corte, en la que falleció á los 55 años en  
3 de Junio de 1881, se cita y llama por segunda y última vez á 
los que se crean con derecho á la herencia de dicho finado, para 
que en el preciso término de 20 días lo deduzcan en dicho Juz
gado con los documentos correspondientes; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y que 
hasta la fecha no se ha presentado más que D, Raimundo Ca
rretero y Romo, vecino de la villa de Alvarez, que dice ser uno 
de los parientes más próximos del causante.

V.® B.°=*Llano.=El actuario, Francisco de Lanzas. —P

MADRID.—LATINA.

! En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi 
testimonio en 9 del actual en autos de testamentaría de Doña 
María de los Angeles Cardereche y pieza de subasta de la 
casa núm. 17 de la calle de Amaniel, se hace saber por medio 
del presente edicto á los hijos ó derecho-habientes de Doña 
Paula Becerra y á los demás interesados en dicho juicio que no 
han comparecido en él y  se ignora su paradero, que por dicha 
providencia se les ha concedido vista de las liquidaciones que 
fueron practicadas en 27 de Diciembre de 1877, y 4 de Abril 
de 1878, por término de ocho días á fin de que dentro de ellos, 
comparezcan á exponer lo que á su derecho crean convenir; 
con prevención de que si no lo verificaren, se les tendrá por 
conformes con las mismas y  parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1883.=V.° B.°=S1 Juez de primera 
instancia interino, Marañon.—Juan Joaquín Jiménez. —P

PADRÓN.
D. Alejandro Aguirre del Rí >, Juez de primera instancia 

interino de la villa de Padrón y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Francisco 

González Vidal, alias C&strelo, de 27 años de edad, natural y  
vecino de San Manuel de Rois, y á Antonio Martínez González, 
de 28 años, casado, labrador, natural de San Manuel de Rois y  
vecino de Santa María de Cruces, cuyas señas se expresan á  
continuación, para que se presenten en la cárcel pública de 
esta villa á sufrir la pena de cuatro meses y un día de arresto 
mayor, cada uno, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante el indicado tiempo, y á que abo
nen por vía de indemnización 42 pesetas á que fueron conde
nados encausa por lesionesá Rafael Tu vio, con cuyo objeto 
exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial, para que procedan á  la .

detención de los sobredichos, poniéndolos á disposición de «ste 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Padrón á 5 de Enero de 4883.=Alejandro N- cte 
Aguirre del R ío.=E l actuario, Antonio Vilart.

Señas personales de Manuel Francisco González.
Estatura regular, color trigueño, pelo y cejas negros, oje® 

castaños, nariz regular, cara redonda, barba poblada; viste m -  
misa de color, pantalón de corte remontado de paño negrc^ 
chaqueta de chinchilla color pasa, sombrero negro y calza 
patones.

Idem de Antonio Martínez.
Estatura cinco pies, color trigueño, ojos castaños oscuros* 

nariz y boca regulares, barba poca y negra, pelo negro; v iste  
pantalón de tela ablancazado, chaqueta de paño negro, marinen* 
ó blusa ablancazada de tela, faja blanca, sombrero hongo negroy 
y calza zapatones de becerro del país; todo viejo.

PONTEVEDRA.
D. Felipe Ruza, Juez municipal, funcionando de instrucción 

de este partido.
Por el presente cita en forma á Manuel González Ríos, ve

cino de Domayo, en este partido, á fin de que dentro de 15 días 
se presente en la cárcel pública del mismo para sufrir 25 .dias 
de prisión en sustitución de las costas causadas por la acusa
dora particular en la causa que se la formó por lesiones á su  
esposa Josefa Pastoriza.

Y exhorto en L>rma á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y recomiendo á los agentes de policía judicial p ro ced a B  
á la captura de dicho individuo, cuyas señas se anotan á con
tinuación, poniéndolo en caso que lo consigan á disposición de 
este Juzgado para que extinga dicha pena.

Pontevedra 3 de Enero de 1883.-*=Felipe Ruza.*=»ValentÍB 
García.

Señas de Manuel González Ríos.
Edad 38 años, estatura baja, cara redonda, pelo negro, ojo® 

castaños, boca regular, barba poblada, color trigueño, y v iste  
pantalón de tarazona, camiseta de piuio azul, una faja á la c i b -  

tura, sombrero hongo, y usa zapatos.

SALDAN A..
D. Modesto Hompanera, Juez municipal suplente, en fundos  

nes de primera instancia en esta villa.
Por el presente tercer edicto hago saber que por los h ered a  

ros de D. Hilario Paredes de la Torre, Registrador interino ¿te 
la propiedad que fué en este partido, se ha incoado expediente 
sobre devolución de 888 pesetas 93 céntimos que constituyó en  
depósito en la Caja sucursal de depósitos de la provincia ¿te 
Patencia por la cuarta psrte do honorarios que devengó du
rante el desempeño de su cargo; y  en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley hipotecaria y de lo acordado en el expediente*, 
cito y  emplazo á todos los que tengan que deducir aJguna re
clamación contra dicho Registrador para que lo verifiquen «a? 
este Juzgado dentro de seis meses, contados desde el 31 de Ju
lio último que fué inserte en la G aceta  el primer edicto.

Dado en Saldaña á 31 de Diciembre de i882.=Modesto Hom
panera Castrillo.=Por mandado de S. S., Frutos Flores.

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción de esta era- 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mateo Al túnate- 

pérez ó Altumazvérez y Larralde, de estado soltero, de 10 años 
de edad, sin oficio, natural de Villafranca (Guipúzcoa) y vecixuo 
que ha sido de esta ciudad, cuyas señas personales son: e s t a 
tura baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca regulares, co
lor sano; vistiendo á uso del país con boina encarnada, camisa,, 
chaleco y pantalón haraposos, para que se presente dentro ¡del 
término de 10 días en este Juzgado á fia de practicar una d ili
gencia en causa que se le sigue sobre robo frustrado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de te- 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo presenten en este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 4 de Enero de 1883.=Tomás Zu~ 
malacárregui.-=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Joaquín Torrent, Juez municipal Letrado de esta v53te* 

Regente el Juzgado de primera instancia de este partido.
Hago saber que Doña Josefa Rodón, vecina de Barcelona  

como coheredera de su padre D. Pedro Rodón y Gallisá» R e
gistrador que fué de la propiedad de este partido y del de Fo
gueras, ha solicitado la devolución del depósito ó fianza j r  5— 
tada para el desempeño de dicho cargo.

Y á tenor de lo dispuesto en el art, 306 de la ley hipóte®-- 
ria, se anuncia por este quinto edicto á fin de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo Registrador.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Santa 
de Farnés á 26 de Diciembre de 4882.—Joaquín Torrent.=-Por 
su mandado, José E., Escribano.

SANTIAGO.
D. Ciríaco Anaya y  Ortega, Juez de primera instancia ’é e l  

partido de Santiago.
Hace notorio que por consecuencia de expediente pag© é e  

costas que se sigue contra Carmen Granja Pérez, de la parro
quia de San Pedro de Vil-anova en el término municipal és>’ 
Yedra, le fueroa embargadas una casa y varias fincas ru sti
cas, sitasen  aquel punto, todo lo cual se dice pertenecer u  
hijos Juan, Dolores y Bernardo Sinde, quienes parem lo®
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d ar en por herencia de su padre Sebastián; y habiéndose acor
d ado  hace? sabor 4 los tres sobredichos deduzcan la oportuna 
demanda do tercería  dentro do dos meses, ¿ fin do que obsto 
tal determ inación al B ernardo Sínde, que ae asegura hallarse  
aníseme en ignorado paradero, so hace público por medio do la 
« a c e t a  DK M a d r id  y Boletín oficial para  que pueda llegar á  su 
conocimiento.

Dado en Santiago í  10 de Febrero de iS83»«*Ciriaco A na- 
ya.=*Anto mí» Manuel María L e a l —P

SEV ILLA .—MAGDALENA.
D. José G arcía G uerra, Juez m unicipal, é in terino  de p ri

mera insta c ria  del d is trito  de la  M agdalena detesta ciudad y su 
p a rtid a

Por la presente requ isito ria  so cita» llam a y  em plaza & 
«eorge « a lh e lí, n a tu ra l de Ing la terra , de #5 años de edad» sin 
,que se haya  podido justificar sus demás circunstancias* para 
que en térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de la 
'presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B vleim  oficial do la pro
vincia, comparezca en este Juzgado áo ir  notificación en la eje
cutoria recaída en la causa á aquél seguida por el delito de 
alentado.

Asimismo* y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, que tuv ieren  noticia del paradero del mismo, lo pre
senten en este Juzgado ol fin decretado.

Dada en Sevilla á 26 de Diciembre de *1882.« lo s ó  G arcía 
«tierra,===Ei actuario» Licenciado Manuel Pérez Porto.

SEV ILLA .—SAN VICENTE.
J2n v irtud  de providencia d id a d a  por el Sr. Juez municipal* 

■é interino de prim era instancia del d is trito  de San V icente de 
esta capital, en el cum plim iento de im exhorto  procedente de la  
H abana, referente á expediente de inven tario  que se in s tru y e  al 
Teniente D. E nrique F erre r González, hijo de D. Francisco y 
Bcséa Angustias» n a tu ra l de esta ciudad,, que nació el d ía  25 de 
Agosto de 1853, se cita y llanaa á los legítim os herederos del 
B. E nrique para que en el término de SO días se presenten en 
©6to Juzgado1 con los documentos que lo acred iten ; bajo aper
cibim iento que en otro caso les para rá  el perjuicio que haya  
.logar,

Dado en Sevilla á 89 do E nero de 1883. = E i  Escribano ac
tuario* Carlos de Maliní. —P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 24 de Febrero de 1 883 , co m p arad a  con 
la  del día a n ter io r ,

        , urrir— m r i ’K ,nmrn\éii\ fr rmvwmmmntfturamamjraak

CAMBIO AL  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. s = a 8 ! ! 5 a m ~'' ' ^
Oía n .  Día *4.

Dí M a perpetua a i 4 par i 09 m te r to r .. . . .  64 <qo 63495-9ü-73-8ü
no publicado, fl3‘95 »

á pías o. 64‘40 64*20-63*95
fin próx. 

no publicado. 64*4 r> »
pequeños. 04'4O 63*90-64 010-63*75

63*80-85- 90
Idem 14, al 4 po r 40# ex terio r.. . . . . . . . . . .  *3‘90 63*60

no publicado, *
Idem amortixablo al 4 po r 4 06.. i 78 4 0 78*05-17*80-78 0{0

' no publicado. 78 0]0 »
pequeños. 78*05. 78*10-05-78 0(0

Btlkí©» hipotecarios de la  isla de C u b a ,. 83‘8o ¡ 97*90-85
■ no publicado. 9 í‘90 »

Jfcuaeo Hipotecario.—Cédalas al 6 por 4 00
.anual <02*30 ¡ *

ídem  id.—-Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l , . . .  » 98*15
Acciones del Banco d« España.. . . . . . . . . .  i 330 0(0 334 OjO

no publicado. 384 iqO 83‘-335-334 010
Idem por aumento de capital en <883-------- 29© íqo 291 üf0~202‘,&0

no publicado. 392*50 282-191-290 288 0(0
Idem de la Metalúrgica, de San Juan de. j!

A lc a i a z . . . . . . .  --------- ----------» . . .  * »■
no publicado, 400(0 40 OjO d.

Idem del Banco de C astilla.   , * 445-446 6(0
no publicado, 4 45 0(0 »

ídem  del Baaoo Agrícola do í& spata... . . .  * »

C a m b i a s  o f io lá lm  m h m  p í m m  f ie l  M ein® ,

b a ío . : -ssucmctoJ m ío .  : m m 'm m ,
' •     ............... rnmnnm-*? — wwrOTwnmwwwwr w,mm mvmrnmnMmuh

A lbacete ..» . par. ai J L o g ro ñ o ,. ..  » 1(2
A Jooy... . . . . .  * 4(4 Lorca;  par, »
A lican te ,,... p a r. » í L u g o . . . . , p a r ,  »
Almería  par. » \\ Málaga  4(8p. »
A v i la . . . . . . .  . 8(8 ' ' » f M u r c ia . . . . . .  4(4 »
B a d a jo z .,. .,  4(4 » j! Orense  par. a»
B arce lona ... par. » Oviedo.,. . . .  4(4 »
B éjar   4(2 » |  Falencia. . . .  par: *
Bilbao   par. » ji Palma Malí,11 par, »
B u rg o s ,,..» . 4(4 x  P am plona ... 4(4 %
C á e e re s ., . , .  4(4 » Pontevedra . par, »
C á d iz .. .   RS » jR éus . » 41(4
C artagena,.. par. * ■ Salam anca. .  4(4 9
Castellón... . par. » S. Sebastián. p ar. 9
Ciudad-Real. par. » Santander..-. par. »
C órdoba.. . .  4(4 * Sta. Cruz Tfe. » 4(3
C oruña. . . . .  par. » S a n tia g o ,. ,.  par. »

í C uenca   par. » Segó vía  par. »
Fe '■rol    4(4 » Sev illa .».-.*• 4(4 9

  par. » Soria . . . . . . .  1(2 *
Gijo»  par. » l T arragona». par. »
G ra n a d a .. . .  4(4 » T e r u e l p a r .  »
Gnadaiajara. par, » T o le d o .. . , , .  4(8 »
H aro ..  » 4(6 Tudela  4(S »
S u e lv a   » 4(8 Valencia, , par ,  »
Huesca  par. J » |  Vallad o lid ... 4(4 »
Jaén   par. » Vigo.    » 4(4
Jerez Froni* par. \ » V i td n a , . , , , . !  4(8 . *
León  par., ■ * ■ j Z a m o r a . , . . . j  4(2 »
Lórida  par, » Z arag o za .,..]  4(8 »
£d£ar63«..»4 » 1 4(8 | .  i

Bolsa» extranjeras,
PARÍS 2 3  DE FEBRERO»

I
 Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. é 62**0.
Idem ía. id. interior................  á *

Idem amort. ai 4 por 400 á »
I  por 400 e x te rio r;................... i  »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de C u b a ... . . . . .  á 600*00.

í ultt:
(k m x M á á M  iig leses  ......................  * 4  48* 3(8;

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Loedres» á 90.días fecha, días., 47*89.
Futís, i  I  días vista, f u  4*82 !(*.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

m m o ro U g w fá i M  l i s  24 M  Fel>rwo W 4B.

I IIM PM AXmA I
AIiüGM ’y kíSEat«i*á dsl

SlOMXa ; TBMOMSTFO I
.ItBMWWW laW BW M B Iia ltB  ; i

i ** 1 «■' *** “  W*a#-j W «***•¡ BjJha«vr«a: | ]

id ®  k m , ,  749*98 82  ! 4*4 NNB...  | Brisa - .¡Despejado.
•  d e ia m . . -  -729*18 8*4 57  j N E .. . J  Caima .¡Idem.

49 del día . .  7*9 70 ' 4 7 0 ¡ 4 0*4 E ...........JId em  . . f  Ídem.
tá s a la  i , . 1 7(8*40 4 9*6 | 40*5 . N E .. . .  |Brisa ‘Idem.
6 d i  la t . , 747*96 4 4*8 7*7 N............ j C aim a. I Idem.
i  d i  l t  j t . . |  747*94 8*8 4 8 N............ «Idem ..U detn .

V m p o ra ln ra  máxima dél t i r a » á la som bra 204
Mam m ín im a.. o . , , * . . . » . * . . . , . , . ........................  vk

D ifireac la     . 490

fem p a tara  máxima aí Sol» á dos m üroa d« k  ti» rra  27*5
id en IA, dentro de a ia  esfera de c r i s t a l . 462 

Diferencia.  .......... 48 7 .

Tam paratura máxima á délo descubierto, jan io  á k
fierra vagetai ó labor*b le.  „ 27 4

(dam mínima, id     • • . . . . o , , . . , . ,  —2*6
DFerenoía.   S0*0

Velocidad del viento en l&$ últimas %h be-ras (idlá- 
metrosi) « ...» » * * .» ••• .# .« » ••  .«.«o ■, o ¡,, ,  248

Oscilación barom étrica, id. {miiímetros}. , . , • • • • » , • .  ^ » 3-4
Altura fd. con respecto á la media anual» á las  mm fo  

d é la  noche . , , . . . . » . « * , , . . . « , «  ~r*4 0'9

l lu v ia  en las última# 24 ho rm  (milímetros!. »

Despachos telegráficos r ecib idos en  e l Observa torio  de Ma d rid   so
b re el estado a tm osférico  en  va rio s p u n tos de la  Pen in su la  á 
las nuevw de la  m a ñ a n a  y  en F ra n c ia  é I ta lia  á las s i e t e  e l 
dia  2 4 de  Febrero de 1883.

.u w n w iiiin w e  winMiBimwiwnnuiT rr m -rrmniTuri rrrmirictj r -ir  '-n v r—i-~nTrTfmg,ifJirtr>rr-7r  m, r-n~rn ~tt— 1̂—r r  - r iT'~r"~ 11 y,i

AiXzm Teai^r»- .^ires- j
* §'5 y »i «si- eagi**¿ej &oa a« 1 «»•
vui m  ma-; M  ia Bia?

«íá«aii¿a?&'H.r©s m ?.!««„

d, SebaxüáR-. 778'0 8*7 N . . . . . .  Caima . Casi desp.0 T r &nq *
Bilbao  7 :8 '7 ' 6*7 S E   B n ^ v, b u b o so ...  Picada.
Oviedo... . . .  778*9 3 0 N .. . . . .  Ídem .. .  Cabierto . ¿
Goruña (7 b). 774*4 t 0*6 E N E .... Caima , Despejado. A. ag.*
Santiago., o.
Orense..........
P ontevedra . 776*0 <0*5 N O .. . ,  Idem ,.. Id em .........

Oporto  776*6 43 4 S S E ...  Viento. I d e m . . . , .  A. ag.^
Lisboa (S h.). 776 3 9‘2 NNE . .  Idem . .  Idem . . . . .  T ranq.1*
Cáceres  * I v‘6 N f í . . . .  B risa ., id e a i . '. . , .  1»
B a d a jo z ... ..  773*9 42‘5 N E .. . .  Calma. Id em . . . . .  ^

S ,F ern .(7 h .i 774*7 14*7 E S E ... y o  fte . I d e m , , . . .  Agitada
S e v i l l a . . . . -  772 8 <2 6 N E  B risa .. I d e m . . . . .  7
T a r i f a . . . . - 773*4 15^0 S E , , . .  V.# fte. Idem . . . . .  G.oleaj.
G ranada. . . .  777*8 9*2 NE. . . .  Calm a. Idem . . . . .  *

Cartagd&n.. * 772*9 4 í O N .., . . ,  Idem . .  Ideu i, . .  .. Llana.
A licante.,•• 77?‘2 m  N E .. . .  Id e m .. Idem  Tranq.»
M u rc ia . .. . . .  777*0 9*8 S O .: . .  B r i s a í d e m . . . . .  »
V alencia .. . .  777*0 4 3‘0 0 . , . , . u íd em .. I d ó m . . . . .  a
P a lm a    '174*6 4ft*5 N E . , . .  Idem .. ídem . . . .  Tranq,»
Barcelona.. - 77^*9 4 3*6 SO. . . .  C alm a. B rum oso.. » /

T e ru e l.,* .» . 779*4 <8 O  Id em ,. Despejado, a
Zaragoza......
Soria 776*3 7*0 N E . . . .  Id e m ..  DA escía re. »
B urgos... . . . .  781 5 35  N E . . •. idexa .. Despejado. 9
Valladoliá. . 781 *7 5‘t> NE. .» .  Brisa , „ I d e m . . ,  . «
Salam anca. .  7*76 4 6‘6 E SE . . .  í d e m ..  Idem . . . . .  ■»
Segovía  770*3 8*6 ENE... k ie m .. í d e m . . . .  a

M a d r i d 7 7 9 ‘2 8*4 N E . . , .  Calma. í d e m . . . . .  »
E scoria l..   781*2 43*0 EN E ... Id em; .  I d e m . . .  .. »
Ciudad Real 780‘* 4*4 S E . . . ,  I de m. ,  idern , , . . .  a
A lbacete,. - .  779*8 5*5 S . . . ,  Brisa „. Idem , . . . .  »

París   782*4 —2*6 O   Calm a. Nebuloso.. »
G ris-N ez ..,. 780*5 5*6 OSO.. .  Br isa . .  Ais. nubes. v
S i M atinen,. 780*9 4 0 E SE . . .  FiejíC' . Despejado ¡ a
illa  d ‘A ix . , , 784‘5 t*2 ^ N E „ .  B." íto, l& eiz  ^
Bi&rritz.. , . .  779*6 3 0  ̂ n! ca¡ . Brumoso .. J -a
C lerm cn t. , .  783*3 — 3 6  N, . . , , ,  Ideiu ,. Despejado. »
Perpiñán—  776 7 4 3*4 NO. . , -  Brisa.., Id em .......... »
Sicie.
N iza ... . . . . .

M alta .. . . . . .  » 42*8 » Viento. Cubierto.
P a ie rm o ,» .. 777*0 14*9 NNE .. láom „. íd e m   »
Ñapóles.. . . ,  770*9 8 4 NNE. .. Brisa .. Casi despA 5?»
Rosa»., , •  m*. 772*4 .8*2 Calma. Despejado. »

r^BTRA^DO.

Día 23.

Yaldesevilta J  775M | 6*0 ¡N I Viento .¡Despejado.! »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

S eg ú n  los p a r te s  recib idos, a y e r  co  llov ió  en  p ro v in c ia  
a lg u n a .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d ,

I>b lo s  p a r te s  re m itid o s  po r la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l S» 
M ataderos púb licos, In te rv e n c ió n  d e i M arcado da gíranos y  V,t«. 
s i ta  de poli-cía u rb a n a , r e s u l ta n  se r  los p rec io s de  lo s  a r tíc u lo s  
de «© asum o en  e l d ía  d e  a y e r  lo s s ig u ie n te s :

C arn e  d e  vaca , do i ¿20 & 1*70 p e se ta s  e l k ilogram o» 
íd em  do ca rn e ro , de  1*26 á  1*90 p ese ta s  el k ilogram o*
Idem  de te rn e ra , de 1*85 4 4*20 p ese ta s  el k ilo g ra m o .
Idem, d© co rdero , de 1*41 á  1*67 p e se ta s  ©I k ilo g ra m o , 
íd em  de oveja, de 1*10 á 1*32 p ese ta s  el k ilo g ra m o .
D espojos de cerdo, á  i ‘2o pese tas e l k ilo g ram o .
T ocino añejo , da % á  S‘20 p ese tas  el k ilo g ra m o .
Idem  fresco , á  % pese ta»  el kilogram o»
Idem  en  can a l, de 1*78 & 1*76 p ese ta s  el k ilo g ra m o .
Lom o, 4 8*75 p ese ta s  el k ilo g ra m o .
Ja m ó n , de 3 á  4*50 p ese ta s  al k ilo g ra m o ,
P a n , de 0*44 á  0*56 p ese ta s  el k ilo g ram o .
G arb an zo s, de  0*70 á  1*60 pese tas  ¿1 k ilogram o»
Ju d ia s , de 0*60 á  0*80 p ese ta s  @1 kilogram o*
A rro z , de 0*70 á  0*80 pese tas el k ilogram o»
L en te ja s , de  0*60 á  0*70 p ese ta s  e l k ilogram o»
C arbón  v eg e ta l, de 0*15 i  0 4S0 p ese ta s  el k ilogram o*
Idem  m ineral., de 0*08 á  0*10 p ese ta s  e l  .kilogram o* •
Idem  de cok, de 0*07 á  0*08 p ese ta s  el k ilogram o*
Jab ó n , á e . l  á  1*30 p ese ta s  ©1 k ilo g ram o .
P a ta ta s , de 0*10 & u*$0 p ese ta s  el k ilo g ra m o .
A ceite, de  i ‘10 á  1*30 p ese ta s  el l i t r o  y  á  13*50 e l d e e a liim . 
V ino, de 0*78 á  0*84 p ese ta s  ©1 l i t ro  y  de  7 á  8 @1 dee&litro* 
P e tró leo , de 0*75 á  0*80 p e se ta s  ©1 l i t r o  y  de  6*80 á  7*50 e l 

d e ca litro .
T rig o  (p recio  m edio), ¿  31*44 p ese ta s  el h e c to litro .

R s s u  degolladas.— V acas, S50.— C arn ero s , 3 4 1 .— T ern e 
ras, 105.—C erdos, 470.— T o ta l, 1.166»

S ú  peso en  k i lo g ra m o s .. . . . . . .  106.005

ü ü  p a rto  re m itid o  p o r  la  Á M d n ü t r m i é n  p r in c ip a l  ñs o m s u m é ^  
y a rb itr io s  r e su lta n  ser  los productos rem u d a d o s m  esta  m p U M  

m  4  d ía  i e  a y e r  lo s s ig u ien te s:

Vzntw 4» resaaáftíála. j Putfg masáfeallss. Ffeí. 8fm*

T oledo    ............ .. % ,s m m  C iu d a d  R e a l . . . . . .  Í .6 S 3 3 3
S e g o v í a . . . . .    1.540*69¡ C o r r e o s . . .   %46‘Oí
N’o r t e .  .......... 4.306*88 M a t a d e r o s . . . . . . . .  31.605*99
B i l b a o , . . .  ..........  1.5^5*15¡| M o s t e a s e s . . . . . . . .  76®‘85
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  59^*49 I m p e r ia l . . . . . . . . .  780*86
V&lencia. . . . . . . . . .  ' ^.566*93 u.............................................. ........... .
M ediodía. ^3.780*80 j T otal  . . . . .  7 l lO 0 ,6 3

¥ & d riá  24 de F e b re ro  de 1883.

SANTOS DEL DÍA.

San Cesáreo, confesor; San Felfee, Papa, y Santa Elena,

Ca&re&ta H o ra s  en  la  c a p ilJa -e n fe rm e ría  de la  V . O. T . 
de  S an  F ra n c isco .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — Á las ocho y media. — Función 108 de 
abono.—Turno %.* im par.—Lucía di Lamermoor•

TEATRO ESPAÑO L.—A las cuatro.—El Gran Galeota,—  
El que nace para  rico .

A las ocho y  medía.—Función 139 de abono.—Turno 1.* 
par.—La misma.

TEATRO DE ■ LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.—
Función 32 de tarde.—Turno pav.^-Boccacio.

A las ocho y  media.—Función 144 de abono.—Turno par.— 
Luz y sombra.—Am or que empieza y  amor que acaba.

TEATRO. DE .APOLO.—A las cuatro y  media.—D. F ran
cisco de Quevedo.

A las ocho y media.—Función 128 de abono.—Turno £.*— 
La niña boba.—Echar la llave.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y  media.— 
Función 26 de tarde.—Turno 2.— ¡Cabeza de chorlitol—Rondó
final.

A las ocho y media.—Función 2$ de abono.—Turno l.*— 
Ei número t r e s L l o v i d o  dU cielo. — Intermedios por el sex
teto.

TEATRO-CIRCO DE PPJOIL—A las' cuatro y media.—
Traviata . ■ . ';

A las ocho y media.—Función 14 de abono.—Turno par.— 
Jone. '

TEATRO DE V A R Í E D A I ) $ 8 .A las cuatro y media*— • 
Fiesta nacional.—Be Getafe al Paraíso, ó la fam ilia del tío Ma
roma.

A las ocho.— Fiesta nacional.—Los baños'del M anzanares.-- 
No matéis al Alcalde.—De Getafe al Paraíso , ó la fam ilia del tio  
Maroma.

TEATRO LÁRAo— A las cuatro y media.—Doña Josefa.—  
Conflicto entre dos ingleses.-—Tercero in terior.—Las codornices

A las ocho y media.—Turno 1.® impar.—Los carboneros.—*
El beso— ¡Pobres hombre si—Pendiente de un alfiler.

JARDINES D É L B U E N  RETIRO.—A las tres.—Gran as
censión del valiente aeronauta español Estéban Martínez»—Ca
rrerea de jacas. *


